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Construcción de treinta g cinco acciones de vivienda en el municipio de Peto,

Estado de Yucatán.

l. lntroducción.

La vivienda puede ser concebida como el espacio que habitan las personas g las

familias, Ua sea en el campo o en Ia ciudad; construida de distintas dimensiones,

formas g materiales; ubicada lejos o cerca del centro de trabaio, de los

equipamientos de salud, educación g recreación; edificada a partir de esfuerzos

propios o a través de algún crédito; utilizada para habitar o como un patrimonio que

permite generar ingresos.

Sin embargo, la vivienda es mucho más que un simple espacio edificado: tiene

múltiples significados g enfoques. Conlleva la intervención de muchos actores,

entre ellos, instituciones públicas del gobierno federal, estatal U municipal;

¡nversionlstas. desarrolladores, constructores, proveedores de materiales,

asociaciones, entidades financieras, trabajadores; incluso las mismas personas que

habitarán la vivienda, quienes poco a poco construuen, a veces como parte de un

esfuerzo colectivo con su comunidad.

En algunos casos también se involucran especialistas, tales como ingenieros g

arquitectos, entre otros; todos ellos, en conjunto, le dan un sentido eminentemente

social al proceso de desarrollar vivienda.

Al mismo tiempo, la producción de vivienda genera inversión, empleo, g posibilita

el desarrollo; basta con hacer notar que la magor parte de la superficie en las

ciudades, que son polos productivos para sus regiones, es ocupada pol usos

habitacionales. La vivienda es un tejido que brinda soporte a la economÍa.
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4e párrafo

sépt¡mo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda d¡gna U

decorosa. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, en sus

lineamientos U cr¡terios generales para la definición, identificación g medición de la

pobreza, estableció las características de una vivienda en la actualidad: materiales

durables en las paredes U techos, recubrimiento en los pisos, espacios adecuados

g suficientes de acuerdo con el número de personas que habitan en la vivienda, así

como la disponibilidad de los servicios básicos: agua, drenaje g energía eléctrica g

gas para cocinar los alimentos o, en su caso, leña g/o carbón con chimenea.

Cuando una vivienda no cuenta con los espacios suficientes, las personas que la

habitan sufren de hacinamiento. El hacinamiento es la sobreocupación de una

vivienda; se considera que este problema se presenta cuando la relación entre el

número de personas U cuartos habitables en la vivienda excede 2.5 personas por

cuarto. Esta situación se presenta pr¡ncipalmente en aquellas viviendas que

cuentan únicamente con un cuarto, el cual se usa como sala. comedor, cocina, así

como de igual forma lo usan como recámara para descansar g dormir.

De acuerdo con diversos estudios, existe una relación de causa efecto entre el

hacinamiento g el retraso de los niños en la escuela, también es un factor que puede

incrementar el maltrato infantil g generár estrés. tensión, rompimiento familiar,

ansiedad, depresión, la falta de privacidad (principalmente para los adolescentes g

las parejas) U patrones de sueño irregulares, por lo que afecta la salud mental de los

habitantes de las viviendas.

De acuerdo con una progección realizada con datos del INEGI en el año 2O22, en el

municipio de Peto habÍa 2ó,235 habitantes. El promedio de ocupación de las

viviendas en la localidad mencionada, de acuerdo con la Encuesta lntercensal

202O, es de 4.04 habitantes por vivienda; por lo que se estima un total de 6,494

viviendas.
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En los estimadores de las viviendas particulares habitadas g su distribución

porcentual según número de cuartos por municipio de la Encuesta lntercensal

2020, del total de viviendas particulares en los municipios en promedio el l4.27o/o

cuenta con un cuarto, el 29.680lo tiene 2 cuartos, el 55.99% tiene más de 3 cuartos

g el 0.Oó% sin especificar; por lo tanto, se estima que en la localidad haq 927

viviendas con un solo cuarto, I,927 con dos cuartos,3,636 con más de tres cuartos

g 4 viviendas sin especificar.

No se considera que haga oferta disponible en la situación actual, por lo que la

oferta es igual a cero. En cuanto a la demanda, se consideran los hogares que

presentan condiciones de hacinamiento en la vivienda, dado que se estima que hag

927 viviendas con un solo cuarto, U que el promedio de habitantes por vivienda es

de 4.04; g suponiendo que hag una familia por vivienda, en el municipio de Peto

hag una demanda de 927 hogares. Dado que la oferta es cero¡ se puede inferir que

haU un déficit de 927 viviendas con hacinamiento.

Por otra parte. la falta de drenaje sanitario es impedimento para que las familias de

la localidad cuenten con un sanitario higiénico, por lo que las familias que habitan

en viviendas que no cuentan con este servicio se ven en la necesidad de recurrir a

realizar prácticas como el fecalismo al aire libre.

La defecación al aire libre está profundamente arraigada en la pobreza, también

está asociada a la cultura U costumbres. El fecalismo al aire libre se ha convertido

en grave problema ambiental con fuertes repercusiones en la salud de personas,

Ua que, con el paso del tiempo U el contacto con el sol g la lluvia, se desintegra e

incorpora al aire que se respira, donde se convierte en factor de riesgo para

numerosas enfermedades como conjuntivitis, salmonelosis, parasitosis, hepat¡tis,

fiebre tifoidea, infecciones en la piel g padecimientos gastrointest¡nales.
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En los estimadores de las viviendas particulares habitadas g su distribución

porcentual según disponibilidad de drenaje g lugar de desalojo por municipio del

censo de población g vivienda 2O22 del total de viviendas particulares habitadas,

el 3.13% no cuenta con servicio de drenaje; por lo tanto, se estima que en este

municipio hag 203 viviendas sin este servicio básico.

Dadas las premisas antes expuestas, el gobierno del Estado de Yucatán, en

cumplimiento de su deber de garantizar el derecho de los habitantes del estado a

tener una vivienda adecuada g sustentable que favorezca el desarrollo pleno de las

familias, decidió la ejecución de la obra "Construcción de 35 acciones de vivienda

en el municipio de Peto, Estado de Yucatán".

La elaboración del presente libro blanco se enmarca en el compromiso g obligación

de la administración estatal 2018-2024 con la rendición de cuentas en forma

transparente U oportuna, a fin de favorecer los mecanismos de seguimiento g

evaluación del desempeño de la administración pública g propiciar una meior

comunicación con la ciudadanÍa. Por ello, es necesario dejar constancia de las

acciones g resultados de programas, ptoUectos o asuntos relevantes g

trascendentes de la Administración PÚblica por medio del presente documento.

ll. Presentación.

El Libro Blanco de la obra de construcción de 35 acciones de vivienda en el

municipio de Peto en el Estado de Yucatán, la cual incluge la edificación de 15

sanitarios con biodigestor g la de 20 cuartos dormitorio, en el eiercicio fiscal 2022,

7
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El progecto, cugo objetivo principal es brindar el derecho humano a la vivienda

adecuada, se considera como lnfraestructura Social, dado que es una obra pÚblica

que requiere de los recursos económicos aportados por el Fondo de lnfraestructura

Social para las Entidades (FISE) para el elercicio fiscal 2022 para su Puesta en

marcha.
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a) Nombre g objetivo de la obra.

Construcción de 35 acciones de vivienda en el municipio de Peto, Estado de

Yucatán.

Objetivos.

El Programa de subsidios o agudas denominado Casa Digna, para cada una

de sus modalidades, tiene como objetivos, los siguientes:

Modalidad cuarto dormitorio: contribuir a que las familias de escasos

recursos con carencias en sus viviendas mejoren sus condiciones

habitacionales, mediante la construcción, la ampliación o el mejoramiento

de cuartosl.

Modalidad sanitario ecológico con biodigestor: contribuir a que las

personas con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda

I Decreto II9/2019 por el que se em¡ten las Reglas de operac¡ón del Programa de subsidios o agudas

denominado Casa Digna, modalidad cuarto dormitorio U p¡so firme

(https://iveg.gucatan.gob.mx/descargas/Reglas_de-operac¡on_Casa-D¡gna_Cuarto_dormitor¡o_

U_piso_firme.pdf).

8

contiene los elementos fundamentales que dan testimonio de la ejecución de esta

obra del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY) realizada por la

empresa lngenierÍa Hidráulica del Caribe, S.A de C.V. durante el periodo que

comprende del 30 de mago de 2022 al 27 de agosto de 2022.
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disminugan su rezago, mediante la construcción de sanitarios

ecológicos2.

b) Beneficiarios.

Podrán acceder a los apogos las personas que habiten en el estado. tengan

un ingreso inferior a la linea de bienestar mínimo, de acuerdo con los criterios

establecidos por la Comisión Nacional de Vivienda g el Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Adicionalmente:

Con esta obra se benefició a treinta g cinco familias del municipio de Peto.

2 Decreto I¿O/¿OL9 por el que se em¡ten las Reglas de operación del Programa de subsidios o

agudas denominado Casa Digna, modalidad san¡tarios ecológicos g cocinas ecológicas

(http://www.iveU.UUcatan.gob.mx/descargas/Reglas-de_operacion_Casa-Digna_Sanitarios_9_c

ocinas_ecologicas.pdf).

9

Para el Programa Casa Digna, modalidad cuarto dormitorio.

deberán presentar carencia por calidad g espacios de la vivienda,

específica mente, en cuanto a la razón de personas por cuarto U al

material de los pisos de la vivienda.

Para el Programa Casa Digna, modalidad sanitarios ecológicos,

deberán presentar carencia por acceso a los servicios básicos en la

vivienda o cocinar con leña o carbón sin chimenea.
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Municipio: Peto

No.
Primer

apellido
Segundo
apellido

Nombre
Acción

l AKE UCAN MARIA LUCIA CUARTO DORMITORIO

2 ALCOCER CANUL MARIO

3 BALAM MUKUL CUARTO DORMITORIO

4 BE YNO HILARIA CUARTO DORMITORIO

5 CANCHE CUARTO DORMITORIO

ó CANUL CUTIERREZ LUIS FERNANDO CUARTO DORMITORIO

7 CHI ANCELICA BRENDA CUARTO DORMITORIO

I CEN SOCORRO CUARTO DORMITORIO

9 CHABLE YC ARACELI DE ROSARIO CUARTO DORMITORIO

t0 CHAN Y TEE CUARTO DORMITORIO

II EK CHI JOR6E ALBERTO CUARTO DORMITORIO

t2 FAJARDO vAZQUEZ MARIA DE LA LUZ CUARTO DORMITORIO

13 ¡ZA CHI GLORIA DEL ROCIO CUARTO DORMITORIO

14 KU CEN BERNARDINA CUARTO DORMITORIO

t5 MONTALVO CIME FERNANDO OBED CUARTO DORMITORIO

I6 POOL ESCAMILLA ESTELA CUARTO DORMITORIO

RODRICUEZ MOO MARIA DE LOS ANCELES CUARTO DORMITORIO

18 UEX YKU ]UVENCIO CUARTO DORMITORIO

19 ENRIQUETA CUARTO DORMITORIO

20 YAM ULUAC MARIA MAGDALENA CUARTO DORMITORIO

21 ACOSTA ALVAREZ LUNA YAZMIN
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

22 ALCOIER MAY LANDY PATRICIA
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

23 BRICENIO CAAMAL
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

24 CAB Y MONTE]O RUFINA
SANITARIO CON

BIODICESTOR

25 CANO RODRICUEZ WENDY ARACELY
SANITARIO CON

BIODICESTOR

26 CANUL MOO MARIA IMELDA
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

10

Tabla ll.l Beneficiarios de la construcción de acciones de vivienda en el

municipio de Peto.

CUARTO DORMITORIO

KARINA CUADALUPE

CAAMAL MARIA MARINA

CAUICH

TZAB

MAR6ARITO

YAH

ISIDRO ISMAEL
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2O21.

c) Temporalidad.

La obra "Construcción de 35 acciones de vivienda en el municipio de Peto,

Estado de Yucatán", se ejecutó durante el período comprendido entre el 30

de mago de 2022 al 27 de agosto de 2022.

d) Ubicación geográfica.

La obra se ejecutó en el municipio de Peto en el Estado de Yucatán

Municipio: Peto

No.
Primer

apellido
Segundo
apellido

Nombre
Acción

27 HAU ANDY FABIOLA
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

28 EK CAAMAL LEONIDA

29 MEDINA Y CAAMAL LEOVI6ILDA
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

30 PECH CAAMAL WENDY VIVIANA
SANITARIO CON

BIODICESTOR

3t PEECH DZUL ELENA ANCELICA
SANITARIO CON

BIODI6ESTOR

)2 TEC BOLIO BIANCA ARELY
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

l3 UH VITORIN RAQUEL

34 COLLI DIONICIA
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

35 YERBES CHI ]USTINA
SANITARIO CON

BIODIGESTOR

t1

Ju nto5 tran5form em os

COBA

SANITARIO CON

BIODIGESTOR

SANITARIO CON

BIODIGESTOR
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Figura ll.l Macro localización

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

e) Unidades administrativas participantes.

La Secretaría de Desarrollo Social, es la unidad administrativa que

coordina los programas encargados de me.jorar las condiciones

habitacionales de las viviendas de las familias de escasos recursos U

de combatir la carencia por servicios básicos en dichas viviendas.

El lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY), ejecuta

programas encargados de mejorar las condic¡ones habitacionales de

las viviendas de las familias de escasos recursos g de combatir la

carencia por servicios básicos en dichas viviendas, por conducto de

sus direcciones de Planeación, Vivienda, Jurídica, Técnica g

Administrativa.

Las empresas constructoras privadas, quienes realizan la

construcc¡ón de las obras, previa adjudicación realizada por el IVEY.

12

<»
ESTADO DE YUCATAN

A

J ¡-rffi



+ Yucatán
Juñlos taansformemos

f) Nombre g firma de la persona titular de la dependencia o entidad

lll. Fundamento legal g objetivo del libro blanco.

Fundamento legal.

El Acuerdo SCC 24/2022 de la Secretaría de la Contraloria Ceneral del Estado de

Yucatán, por el que se expidieron los Lineamientos para la elaboración e integración

de los libros blancos de los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo,

publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 29 de septiembre de 2022.

Objetivo del libro blanco.

Servir como documento público gubernamental relevante, en el que se hace

constar test¡monial g narrativamente, la situación que guarda la obra "Construcción

de 35 acciones de vivienda en el municipio de Peto, Estado de Yucatán" para el

eiercicio fiscal 2022.

Director Generaldel lnstituto de Vivienda del Estado
de Yucatán

Arq. Carlos Francis Viñas Heredia

13
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Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4e,

párrafo séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda

digna g decorosa, U que la leg establecerá los instrumentos U apouos necesarios a

fin de alcanzar tal objetivo.

Que la LeU de Vivienda federal dispone, en su artículo Iq, párrafo segundo, que la

vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional g es el Estado el que

impulsará g organizará las actividades inherentes a la materia, por sí g con la

participación de los sectores social g privado.

Que la LeU de Vivienda del Estado de Yucatán dispone, en su artículo 3, que todos

los habitantes del estado tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna U

decorosa, con acceso a los servicios básicos, que cumpla con los criterios en la

prevención de desastres naturales, brinde seguridad jurídica en lo relativo a su

propiedad o legítima posesión g permita el disfrute de la lntimidad e integración

social g urbana.

Continuando, la referida leg establece, en su artículo 5 fracción lV, que la Política

Estatal de Vivienda, considerará los mecanismos para ampliar las oportunidades de

acceso a la vivienda, orientados prior¡tariamente a las personas de bajos recursos

económicos, a través de la construcción de vivienda social.

Que de igual forma la citada leg señala, en su artículo 29, que, para el cumplimiento

de los obletivos de los programas en materia de vivienda, el titular del Poder

14

lV. Antecedentes.

Que la referida leg atribuge, en su artículo 17 apartado A fracción ll, a los gobiernos

de las entidades federativas, realizar la planeación, programación g

presupuestación de las acciones de suelo g vivienda de la entidad federativa,

otorgando atención preferente a la población en situación de pobreza.
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Ejecutivo del estado, por conducto del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán,

diseñará g operará mecanismos g acciones financieras para captar, destinar

ahorros, subsidios, financiamientos g en particular, recursos destinados a la

construcclón de vivienda para las personas de balos recursos económicos en el

estado.

Que la LeU del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán determina, en sus

artículos 2 U 4 fracción Y, que el lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán tiene

por objeto establecer las bases para formular g aplicar los planes U programas

públicos en materia de vivienda, acrecentar la reserva territorial para ello g

coadguvar al ordenamiento territorial en el estado; U como parte de sus objetivos g

tareas, impulsar el desarrollo habitacional para atender la demanda de vivienda en

el Estado de Yucatán. otorgando financiamiento preferentemente a la población de

bajos recursos económicos e instrumentar programas tend¡entes a la promoción de

la titulación g ordenamiento de la propiedad privada así como promover la

reducción de los costos g la simplificación de los trámites g procedimientos que se

implementen para ese fin.

Que, en el Estado de Yucatán, según datos correspond¡entes al año 20Ió del

Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo (CONEVAL), el l5.8olo

de la población del estado presentaba carencia por calidad g espacios en la

vivienda. cifra superior a la media nacional que es del I2%, ubicando a Yucatán en

el lugar número siete entre las entidades federativas con mauor porcentaje en

dicho rubro. De forma complementaria, el 35.5% de la población que habita en

Yucatán carece de acceso a los servicios básicos en la vivienda, cifra superior a la

media nacional de 19.3olo, por lo que la entidad ocupó la posición sexta a nivel

nacional con mauor proporción en dicho indicador.

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2OI8- 2024 en su eje rector 2. "Yucatán con

calidad de vida g bienestar social" en su alineación transversal 5 "lgualdad de

15
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GOBGnNO Esfaf[ drs 202¡

género, oportunidades g no discriminación" señala que Yucatán prioriza la vida

digna de la población del estado alcanzando la satisfacción de las necesidades

básicas de los ciudadanos, siguiendo las políticas públicas de acceso a la vivienda g

la inclusión social g atención a grupos en situación de vulnerabilidad.

En vista de lo anterior, se determinó la ejecución de la obra objeto del presente

documento.

V. Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la elecución del

programa, progecto, obra o acción.

Para la realización de la presente obra se consideró la siguiente normatividad

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Constitución Política del Estado de Yucatán.

. Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

o Leg de Vivienda.

. LeU del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. LeU de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g su

Regla mento.

. LeU General de Hacienda del Estado de Yucatán.

. Leq de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.

. Leq General de Responsabilidades Administrativas.

. LeU General de Contabilidad Gubernamental.

. LeU de Actos g Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán.

. LeU de Transparencia g Acceso a la lnformación PÚblica del Estado de

Yucatán.

. LeU Ceneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Yucatán.

. LeU de Archivos para el Estado de Yucatán.

tó
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. Estatuto Orgánico del lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

. Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán.

. Decreto lI9 /2OI9, por el que se emiten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o Agudas denominado Casa Digna, Modalidad Cuarto

Dormitorio g Piso Firme.

. Decreto l2O/2O19, por el que se emiten las Reglas de Operación del

Programa Subsidios o Agudas denominado Casa Digna, Modalidad

Sanitarios g Cocinas Ecológicas.

Vl. Vinculación del programa, progecto, obra o acción con el plan estatal g los

programas sectoriales, institucionales, regionales o especiales.

En el mismo sentido, elartÍculo 55, fracciones XXll g XXlll, de la Constitución Política

del Estado de Yucatán prevé que es facultad del Gobernador del Estado, elaborar

el PED g establecer el procedimiento de participación g consulta popular para el

proceso de formulación g evaluación del plan. Por su parte, el artículo 87, fracción

X, del mismo ordenamiento establece que la organización del sistema estatal de

planeación debe ir de acuerdo con los lineamientos del sistema nacional de

planeación democrática g finalmente. el artículo 9ó establece que el Estado

propugnará por una correcta aplicación de los recursos g al efecto elaborará el Plan

Estatal de Desarrollo.

La Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo

2ó que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia U equidad

al crecimiento de la economía para la independencia U la democratización política,

social g cultural de la Nación. Esta función se encuentra delegada al Ejecutivo

Federal, facultándolo para establecer procedimientos de participación U consulta

popular a fin de garantizar que la planeación sea democrática g deliberativa.

t7
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En este mismo ordenamiento. así como en sus disposiciones reglamentarias, se

establecen las bases de integración g funcionamiento del Sistema de Planeación

del Desarrollo Estatal g de los instrumentos de planeación que lo conforman,

inclugendo, los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales que

deriven del PED.

De igual forma, resulta importante destacar que el Plan Estatal se elaboró de

conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman, adicionan g

derogan diversas disposiciones de la Leg de Planeación, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el Ió de febrero de 2OI8, el cual establece en el transitorio

quinto, que las Ad ministraciones Públicas Federales correspondientes a los

períodos 2018-2024 g 2024-2O3O podrán considerar en su conten¡do las

estrategias para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) U sus

metas, contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones

Unidas, las cuales fueron integradas para impulsar g garantizar el desarrollo

sostenible del estado.

t8
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La Leg de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán establece en el

artÍculo 23 ter, fracciones lg ll, que el órgano responsable del proceso de

planeación, es la Secretaria Técnica de Planeación g Evaluación, cuga obligación,

entre otras, es coordinar, en el seno del Consejo de Planeación del Estado de

Yucatán (COPLADEY), el Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal, g de

elaborar el PED, el cual es el instrumento rector de la planeación para el desarrollo

g al cual se sujetarán obligatoriamente todas las dependencias g entidades de la

Administración Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias. por el

carácter de reglamento que se le atribuUe, de conformidad con los artículos24,43

g 45 de la referida Leg de Planeación para el Desarrollo.



Yucatán
GOA¡€FñO E§ra¡^L 20i3 2021

Sobre la base del marco legal expuesto, se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo del

Estado de Yucatán 2OI8-2024, al cual se sujetan obligatoriamente las acciones de

la Administración Pública estatal.

De ahí deriva que la obra materia del presente documento, se circunscriba en el

Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024 de la siguiente manera en cuanto a la

alineación principal:

Eje principal 02: Yucatán con calidad de vida g bienestar social.

Política pública 2.5: Acceso a la vivienda.

Objetivo 2.5.L Mejorar la calidad de la vivienda en Yucatán.

Estrategia 2.5.I.2: Fortalecer las acciones que me.ioran la

calidad g los espacios de la vivienda.

Línea de acción 2.5.]-2.2.; Realizar acciones de vivienda

con materiales duraderos, priorizando las familias en

situación de pobreza g marginación.

Objetivo 2.5.2.: Mejorar los servicios básicos en las viviendas en el

estado.

Estrateg¡a 2.5.2.L Promover acciones de infraestructura

básica que permitan el acceso de la población a servicios de

calidad para la vivienda.
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Línea de acción 2.5.2.I.6.: Promover asentamientos humanos

en zonas seguras U con accesos a servicios básicos.

Por su parte, en lo que se refiere a la alineación transversal. se inscribe en lo

siguiente:
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Política pública 5.2: lnclusión social g atención a grupos en situación de

vulnerabilidad.

Objetivo 5.2.L lncrementar la igualdad de oportunidades de los

grupos en situación de vulnerabilidad.

Estrategia 5.2.L.2.: lmpulsar la igualdad de oportunidades de

bienestar social de las personas en situación de vulnerabilidad.

Línea de acción 5.2.I.2.7.: Fomentar programas de

apouo para personas en situación de vulnerabilidad que

faciliten el acceso a la vivienda g servicios básicos.

Eje transversal 09: Ciudades g comunidades sostenibles

Política pública 9.4: Ordenamiento terr¡tor¡al

Objetivo 2.4.I: Mejorar la planeación territorial con un enfoque

sostenible en el estado.

Estrateg¡a 9.4.I.1: lmpulsar un esquema de ordenamiento

territorial de los asentamientos humanos que favorezca el

desarrollo sostenible de las ciudades g comunidades.

Línea de acción 9.4.1.I.2.: Realizar intervenciones que

reduzcan la vulnerabilidad g riesgo de los asentamientos

humanos en las comunidades de magor marginación.

Adicionalmente, el Plan Estatal de Desarrollo de Yucatán 2018-2024 incorpora el

enfoque de la Agenda 2030, adoptando el compromiso de alcanzar las metas

vinculadas a los objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito estatal. La agenda

q
Eje transversal O5: lgualdad de género, oportunidades g no discriminación.

20
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A través del eje "Yucatán con calidad de vida g bienestar social", del Plan Estatal de

Desarrollo 2OI8-2O24. se promueve la politica pública de acceso a la vivienda, que

incide en el cumplimiento del objetivo de Desarrollo Sostenible número II, el cual

busca el lograr que las ciudades g los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes g sostenibles, g a su metas II.1., que implica asegurar el acceso

de todas las personas a viviendas g servicios básicos adecuados, seguros g

asequibles g mejorar los barrios marginales.

Vll.Síntesis ejecutiva del programa, progecto, obra o acción.

Como se ve en los contenidos del Programa, la caracterización de los retos

específicos que t¡ene la vivienda en México se bas¿ en los siete elementos de una

vivienda adecuada definidos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU):

seguridad de la tenencia; disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e

infraestructura; asequibilidad; habitabilidad; accesibilidad; ubicación g adecuación

cultural. En con.iunto, estos elementos conducen a una reflexión sobre el camino a

2t

se fundamenta en tres dimensiones: económica, social g ambiental, para lograr el

desarrollo integral de los ciudadanos por medio de objetivos de Desarrollo

Sostenible g 169 metas.

Hog, México se encuentra ante una couuntura que permite asumir el reto de

garantizar el ejercicio del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, g así melorar

la calidad de vida de todas g todos los mexicanos. Para desarrollar una estrategia

que permita lograrlo, es preciso: primero, dimensionar las necesidades actuales U,

segundo, profundizar en retos específicos que deben informar g delimitar las

acciones a realizar. Todo ello, asegurando un enfoque centrado en las personas.

Esto es prec¡samente lo que propone hacer el Programa Nacional de Vivienda, de

la mano con todos los actores, tanto privados como sociales, que participan en este

importante componente del desarrollo nacional.
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recorrer para asegurar que la vivienda en México deje de entenderse como un

producto de cuatro paredes g un techo, para en cambio reconocer su función social:

la vivienda adecuada g su hábitat, elementos capaces de mejorar el bienestar de las

personas g de las familias mexicanas.

Por todo lo anterior, el desarrollo de vivienda conforma un sistema complejo que

incide en las esferas de lo económico, político, social, territorial g ambiental. Es

además una práctica que trasciende lo local, pues los modelos de vivienda

responden a las tendencias mundiales en el mercado inmobiliario g, de ahí,

impactan el modelo de crecimiento de las ciudades.

Otro factor determinante para la buena condición de una vivienda es el hecho de

que cuente con acceso a los servicios básicos: agua potable, drenale o

alcantarillado, energía eléctrica.

Como se ha mencionado ga, la carencia del drenale o alcantarillado, puede ser un

factor detonante de diversas enfermedades gastrointestinales, con los

consiguientes impactos en la salud de la población situación de pobreza.

22
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Dada la transcendencia e impacto del tema de la vivienda en el desarrollo humano,

el Gobierno del Estado, en el ejercicio fiscal 2022, por conducto del lnstituto de

Vivienda del Estado de Yucatán, realizó acciones de vivienda con la concurrencia

de recursos de los tres niveles de gobierno en I0I municipios del estado de

Yucatán, sin embargo. el objetivo primordial del gobierno estatal previo al cierre del

citado elercicio, fue apogar a una maUor cantidad de familias de bajos ingresos g en

aquellas personas que viven en condiciones de riesgo, marginación, así como

grupos vulnerables, dentro de un entorno de crecimiento urbano ordenado g

sustentable; priorizando la atención a la población en situación de pobreza,

abatiendo los indicadores de rezago habitacional.
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Para la ejecución de la obra se definieron cinco fases, como se muest¡a en la

siguiente tabla:

Tabla Vll.I Cronograma de licitaciones públicas.

No. TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)

t,
t¡J
É.

z

=JuJ
É
o.

Actividades
previas
operativas

I ProUectos arqu¡tectónicos Vivienda IVEY

2 P[esupuesto por tipo de acción Técnico IVEY

3 Oficio de presupuesto aprobado

4 0ficio de metas SEDESOL

5 Programación preliminar de obra Tácnico IVEY

6
Secretaría de

Obras Públicas
(soP)

7 Elaboración de progectos UCI Planeación IVEY

Actualización g vinculación UBP-
UCI

Planeación IVEY

Proceso con
beneficiarios

9
EnvÍo g recepción de listados g
expedientes de beneficiarios

SEDESOL

IO
Visita coordenadas CIS g espacio

físico
Vivienda IVEY

Listas
prelim¡nares de
beneficiarios

11 Entrega

z.o
trtt
t¡J
IJ

Gestión de los
fecufsos

l2 Revisión g aprobación prouectos

UGI
Planeación IVEY

Elaboración
planos para

MIDS
13 MlD5 planos Planeación IVEY

Elaboración
tablas MIDS

I4 Tabla MIDS Planeación IVEY

Revisión tablas
MIDS

15 Revisión tablas MIDS SEDESOL

23

ACTIVIDAD

5AF

Oficio acciones U montos

Vivienda IVEY
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ACTIVIDAO No.

Oficio
acciones
montos

soP
U Validación SOP

Oficio validación
MIDS

t7 Validación SEDESOL SEDESOL

Oficio validación
M¡DS

18 Validación SEPLAN SEPLAN

Suficiencia
Administrativo
IVEY

Clave de control Clave de control
Administrat¡vo -
Planeación IVEY

Solicitud recurso
21 Recurso

Adm¡nistrativo
IVEY - SAF

22 Apertura de cuentas de banco
Administrat¡vo
IVEY

t^
l¡¡zo
ú
EI
J

Proceso
licitaciones

de
Técnico IVEY

Eláborac¡ón
paquetes
invitación

de 24 Paquete Técnico IVEY

Vo. Bo. licitación 25 Vo. Bo. licitación

Gestión C

publicación de
convocatoria

26 Convocator¡a Técnico IVEY

Bases licitación 27

Junta
aclaraciones

de
28 Aclaraciones

Apertura
proposiciones

Apertura Técnico IVEY

Fallo
licitaciones

de
Fa llo Técnico IVEY30

Yucatán

TAREA
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)

ló SOP

Suficiencia
presupuestaria
por cuenta
destino

19

20

23 Anteproqecto programa licitación

SOP

Bases Contraloría

Técnico IVEY

24
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Vlll- Accionesrealizadas.

a) Planeación.

Como parte de los trabajos de planeación de la obra. para cada una de las

modalidades del Programa Casa Digna, se integraron las respect¡vas

evaluaciones de Análisis de costo beneficio a nivel pre-perfil,

conclugéndose que las obra eran viables g resultaba conveniente su

ejecución para beneficio de las personas de las localidades intervenidas.

No. TAREA

Formatos F4 31

32

F4
Planeación
Técnico IVEY

U

Elaboración
contratos

Contratos JurÍdico IVEY

Firma
contratos

de
33 Firma lurídico IVEY

z
'9
TJ
f
IJ
IJJn
IJJ

Pago
anticipos

de
34 Anticipos

Administrativo
IVEY

Período de
con5trucción

35 Construcción Técnico IVEY

Pago de
estimaciones

3ó Estimaciones Técnico IVEY

Cierre de obras 37 Cierre Técnico IVEY

IIJ
É
d.
uJ
ü

Reportes
seguim¡ento

de

38
Cédulas FAIS, fotografÍas U

avances inicial, proceso, final
SEDESOL

Planeación IVEY

39 Sistema de seguimiento de obra Técnico IVEY

40 Anexos de avance de obra para UGI Planeación IVEY

41 lndicadores trimestrales Planeación IVEY

Fuente: Elaboración propia. IVEY 2023.

ACTIVIDAD
RESPONSABLE
(DEPENDENCIA

o DTRECCTON)
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Para determinar cuál de las alternativas disponibles elegir, se tomaron

como referencia los lineamientos para la elaboración g presentación de los

análisis costo U beneficio de los programas U prouectos de inversión; en el

mencionado documento, se indica que para tal fin, deberá considerarse

aquella con el menor Costo Anual Equivalente (CAE); sin embargo. si la vida

útil de los activos para las alternativas analizadas en la misma, entonces la

comparación entre éstas se realizará únicamente a través del Valor Actual

de los Costos (VAC). En todos los casos, se evaluaron dos alternativas.

A continuación. se describen las alterativas elegidas, por modalidad del

Programa Casa Digna involucradas en la obra:

Cuarto dormitorio - Alternativa l.

Los cuartos contarán con une superficie de construcción de 14.44

m2 con las siguientes características: Cimentación de piedra braza de

30 cm de espesor asentada con mortero, dados de concreto de

30x30 cm, f'c=I50 kg/cm2 reforzado con Armex I5xI5-4, muros de

block de concreto tipo intermedio de l5x20x40 cm asentado con

mortero. reforzada con castillos de concreto f'c=I50 kg/cm2 con

Armex l5xl5-4 g castillos ahogados reforzados con 1 varilla 3/8",

losa de v¡gueta (12-5) U bovedilla (I5x25x56 cm) con capa de

concreto de 3 cm de espesor f'c=200 kg/ cm2, piso de concreto

simple de 5 cm de espesor f'c=150 kg/ cm2, aplanados en muros con

adeblock o similat aplanado en plafón a 3 capas (Rich, emparche,

estuco), instalación eléctrica, puerta multipanel lisa de 0.90 x 2.11 m,

ventana de aluminio blanco en línea de IY¿" de 1.5 x L2O m, pintura

vinílica en muros U plafones.

26
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Los sanitarios con biodigestor contarán con una superficie de

construcción de 4.4ó metros cuadrados los cuales inclugen las

siguientes características: cimentación de piedra braza de 30 cm de

espesor asentada con mortero. dados de concreto f'c=I50 kg/cm2

reforzado con Armex I5xI5-4, muros de block de concreto tipo

intermedio de I5x20x4O cm asentado con mortero, reforzada con

castillos de concreto f'c=150 kg/cmZ con Armex 15x15-4 g castillos

ahogados reforzados con 1 varilla 3/8",losa de vigueta (12-5) U

bovedilla (15x25x56 cm) con capa de concreto de 3 cm de espesor

f'c=200 kg/cmZ, piso de concreto simple de 5 cm de espesor

f'c=I50 kg/ cmZ, aplanados en muros con adeblock o similar,

aplanado en plafón a 3 capas (Rich, emparche, estuco), instalación

eléctrica, instalación hidrosanitaria, muebles sanitarios, puerta

multipanel lisa de O.9O x 2.I3 m ventana de aluminio blanco en línea

de I r/2" de 0.90 x 0.ó0 m. pintura vinílica en muros g plafones g

biodigestor.

Los planos de vistas g detalles constructivos de cada modalidad se inclugen

en el Anexo A.

b) Programa de trabajo.

Los trabajos de construcción de las acciones de las treinta g cinco acciones

de vivienda se realizaron de acuerdo con los siguientes cronogramas:

Tabla Vlll.l Cronograma construcción de cuartos dormitorio.

Partida Nombre de la fase Fecha de
inicio

Fecha de
conclusión

Trabaios preliminares 03/iun/22 30/jul/22
Cimentación 05/iun/22 O4/aqo/22

3 Muros, cadenas U castillos lO/iun/22 25/aqo/22

27
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Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023

Tabla Vlll.2 Cronograma construcción de sanitarios con biodigestor.

Fuente: Elaboración propia, IVEY, 2023.

En al Anexo B, se incluge el Programa Ceneral de los trabaios.

c) Adjudicación g contratac¡ón.

Una vez definidos los alcances del progecto, se procedió a valorizarlo g a

elaborar un presupuesto base.

A través de la Dirección de Vivienda se entregó a la Dirección Técnica el

padrón de beneficiarios del municipio de Peto. estado de Yucatán,

pertenecientes al lnstituto de Vivienda del Estado de Yucatán, con la

Partida Nombre de la fase Fecha de
tntclo

Fecha de
conclusión

4 Losas U acabados en azotea 16/iun/22 25/aqo/22
5 Pisos o)/jul/22 22/aqo/22
6 Acabados 18/iun/22 22/aqo/22
7 lnstalación eléctrica lB/iun/22 25/aqo/22
a, Puertas u ventanas 22/iul/22 24/aso/22
I Pintura 28/jul/22 27/aqo/22

Partida Nombre de la fase Fecha de
inicio

Fecha de
conclusión

I Trabaios preliminares 30/maa/22 05/aqo/22
Cimentación 09/tun/22 lO/aqo/22

3 Muros, cadenas U castillo 12/iun/22 20/aqo/22
4 Losas q acabados en azotea L8/iun/22 25/aqo/22
5 Pisos 04/iut/22 24/aqo/22
ó Acabados L8/tun/22 27 /aqo/22
7 lnsta lación eléctric¿ 19/iun/22 25/aqo/22
I Puertas U ventanas lO/iul/22 24/aqo/22
9 Pintura 25/jut/22 27 /aqo/22
10 lnstalación sanitaria lOTjun/22 26/aqo/22
l1 Sistema de tratamiento 30/maa/22 20/aqo/22

2A
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finalidad de programar el procedimiento de contratación bajo la modalidad

de Licitación Pública para la Construcción de 35 acciones de vivienda en el

municipio de Peto.

Determinado el procedimiento de contratación se verifico que cuente con la

suficiencia presupuestal que corresponden a recursos del Fondo de

lnfraestructura Social para las Entidades (FISE), amparado mediante oficio

3AF/SPCG/I272/2O22, emitido por la Secretaría de Administración g

Finanzas.

Con relación al procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación

Pública Estatal No. IVEY-LP-OO5-2O22 cugo objeto es "Construcción de 35

acciones de vivienda en el municipio de Peto, Estado de Yucatán" g de

conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; U en observancia al párrafo primero del

artículo I07 de la Constitución PolÍtica del Estado de Yucatán g de

conformidad con los artículos 25, 28 g 35 de la Leg de Obra Pública g

Servicios Conexos del Estado de Yucatán en viqor, se hace constar lo

siguiente:

i. Convocatoria.

La convocatoria pública número IVEY-O2-2022 para participar en esta

licitación se publicó en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, así como

en el Diario Yucatán, el día 2 de mago de 2022.

ii. Visita al sitio.

Como se señala en la convocatoria, se llevó a cabo la visita al sitio de la

obra el día 9 de mago de 2022,levantando el acta correspondiente por la

residencia de obra del lnstituto.
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i¡¡. Junta de aclaraciones.

En la sala de juntas de este lnstituto, el dÍa I0 de mago de 2022 se

efectuó la.lunta de Aclaraciones de los trabajos a ejecutar, levantándose

el acta correspondiente.

tv. Acto de entrega de las proposiciones técnicas - económicas g

apertura de las proporciones.

De conformidad a lo publicado en la convocatoria, el día 17 de mago de

2022 a las O9:00 horas, se llevó a cabo el acto de Entrega de las

proposiciones técnicas - económicas g Apertura de proposiciones. En

dicho acto. el contratista. lngeniería Hidráulica del Caribe, S.A de C.V.,

inscrito en la Licitación. entregó en sobre cerrado su propuesta Técnica -

Económica.

v Evaluación g dictamen.

Se realizó la revisión g evaluación de la proposición técnica - económica

presentada conforme a las tablas comparativas de cumplimiento,

determinándose que la proposición presentada por la empresa lngeniería

Hidráulica del Caribe, S.A de C.V.. cumple con los requisitos solicitados en

las bases de licitación. en cuanto a las condiciones legales existentes, los

recursos propuestos son los factibles para la ejecución de la obra

conforme al programa de ejecución g las cantidades de trabajos

establecidas, los análisis, cálculos e integración de los precios son

aceptables con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecutarán los trabajos, por tal motivo con fecha 17 de mago de

2022, se dictamina como solvente g económicamente más conveniente

para el lnstituto.

30
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vi. Fallo.

Tabla Vlll.3 Resumen de convocatoria.

Licitación Pública Estatal rvEY-LP-005-2022

Descripción de la licitación

Construcción de 35 acciones de

vivienda en el municipio de Peto,

Estado de Yucatán.

Volumen por adquirir
Los detalles se determinan en la

propia Convocatoria.

Fecha de publicación en periódico

Con fundamento en los artículos 44 de la Leg de Obra PÚblica g Servicios

Conexos del Estado de Yucatán U el 5l de su Reglamento vigente, se

ad.ludica el contrato número IVEY-LP-O05-2022 al licitador lngeniería

Hidráulica del Caribe, S.A de C.V.. para realizar los trabajos de

"Construcción de 35 acciones de vivienda en el municipio de Peto, Estado

de Yucatán", con un importe de: S 3,378,759.2L (son: tres millones

trescientos setenta U ocho mil setecientos cincuenta U nueve pesos

2IlI00 M.N.) el cual no incluge el IVA de acuerdo al artículo 9 de la Leg

del lmpuesto al Valor Agregado, g un plazo de 9O dÍas naturales, que

corresponden del día 30 de mago de 2022 al 27 de agosto 2022, en

virtud de que su proposición se determinó solvente g económicamente

más conveniente para el lnstltuto, porque reÚne, conforme los criterios

de adludicación establecidos en el oficio de invitación. las condiciones

legales técnicas g económicas requeridas por esta Entidad g garantiza el

cumplimiento de las obligaciones respectivas U asegura las melores

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,

oportunidad g demás circunstancias pertinentes, levantando el acta de

fallo el día 19 de mago de2022.

02 de mago del2022
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d) Presupuesto g calendario de gasto autorizado.

Los recursos requeridos para la eiecución de las treinta g cinco acciones de

vivienda corresponden a recursos del Fondo de lnfraestructura Social para

las Entidades (FISE), amparado mediante oficio SAF/SPCC/1272/2O22,

emitido por la Secretaría de Administración g Finanzas.

A continuación, se muestra el calendario de estimaciones aplicado:

Visita a instalaciones 09 de mago del2022

Junta de aclaraciones IO de mago del2022

Presentación g apertura de

proposiciones
17 de mago del2022

Fallo 19 de maqo de2022
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En los términos del contrato IVEY-LP-005-2022, formalizado el 23 de mago

de 2022, se aprobó para la obra un presupuesto de53,378,759.21 (son: tres

millones trescientos setenta g ocho mil setecientos cincuenta U nueve pesos

2Ill0O M.N.) sin lVA, misma cantidad que se ejerció en su totalidad sin

modificaciones.

En los términos del contrato antes referido, se otorgó al contratista un

anticipo por el 30o/o (treinta por ciento) del monto del contrato,

amortizándose el mismo proporcionalmente con cargo a cada una de las

estimaciones por traba.jos ejecutados formuladas. debiéndose liquidar el

faltante por amortizar en la última estimación.



?»
Tabla Vlll.4 Calendario de gasto.

Estimación Período de estimación Cantidad

I 30/mag/22 alIT /jun/22 s 1,008,s37.24

2 18/jun/22 alOS/iul/22 s I,198,057.81

3 O9/iul/22 al29/jul/22 s 829,84ó.58

4 )O/iul/22al15/ago/22 5206,224.43

16/ago/22 al27 /ago/22

s3,365,082.rr

Fuente: Acta de Recepción física, IVEY, 2022.

En el Anexo C se incluge copia del contrato IVEY-LP-005-2022

e) lntegración de expedientes o de progectos ejecutivos.

En atención a lo establecido en los procedimientos del lnstltuto de Vivienda

del Estado de Yucatán, éste procede a integrar el Expediente Único de Obra

con los documentos requeridos por las normas aplicables, expediente que

obra en resguardo del mismo instituto.

fl Ejecución.

Después de haber recibido el nombramiento que estable el Artículo 158 de

la Leg de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán, el

Residente de Obra recibió las listas de beneficiarios g las ubicaciones de las

acciones de vivienda que fueron entregadas a los supervisores de obra, así

como la información necesaria para la apertura la bitácora de obra e iniciar

los trabajos, como parte de sus actividades realizó el monitoreo de los

procesos constructivos de la obra, verificando los tiempos de ejecución

establecidos en el contrato, con el apogo del Supervisor que también apogó

en la conciliación de estimaciones de obra con el contratista de acuerdo a lo

estipulado en los Artículosl73,l74 g I75 del Reglamento de la Leg de Obra
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5 s122,4I6.05

lmporte total



+ Junto5transformemos

ooarERNo asf^raL 20rr 202¡

Yucatán

Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g demás obligaciones

que se establecen los Artículos ).ó0 g IóI de dicho Reglamento, así como sus

documentos de soporte g se procedió con la formalización g la extinción de

derechos g obligaciones contractuales.

Es necesario mencionar que al mismo tiempo que se realizaba este proceso

se procedió a verificar que los documentos estuvieran coÍrectamente

elaborados, revisados g visados, para ser escaneados g archivados.

En el contrato inicial se determinó que el perÍodo de e.iecución de la obra

iniciaría el 3O de mago de 2O22 al 27 de agosto de 2022lo que corresponde

a un plazo de ejecución de 90 días naturales.

g) Documentación soporte de la aplicación de los recursos.

La obra objeto del presente documento, se financió con recursos del Fondo

de lnfraestructura Social para las Entidades (FISE-2022), los cuales se

ejercieron como se muestra en la siguiente tabla:

Tabla Vlll.5 Resumen de aplicación del recurso.

Obra Monto del contrato

Construcción de 35 acciones de vivienda en
el municipio de Peto, Estado de Yucatán.

s3,378,759.21

Contrato rvEY-LP-005-2022

Contratista
lngeniería Hidráulica del

Caribe, S.A de C.V.

Alcance neto del contrato s 3,34r,52ó.54
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lmporte de! anticipo 51,ot3,627.76

Pagos de estimaciones

lmporte estimación I s 1,008,537.24

lmporte estimación 2 s I,198,0s7.8r

lmporte estimación 3 s 829,84ó.58

lmpoÍte estimación 4 5206,224.43

lmporte estimación 5 s122,4ró.0s

Retenciones -s23,555.57

Importe total pagado s3,34Ls2ó.s4

Saldo por Cancelar 5t3,677.tO

Fuente: Elaboración propia. IVEY 2022.

h) Conclusión.

La obra "Construcción de 35 acciones de vivienda en el municipio de Peto,

Estado de Yucatán", cugos trabajos iniciaron el 30 de mago de 2022,fue

concluida el 27 de agosto de2022.

Para la conclusión del contrato IVEY-LP-005-2O22, se realizaron los

procedimientos establecidos en los Artículos 89,93, 94,95 9 9ó de la Leg

de Obra Pública g Servicios Conexos del Estado de Yucatán g los Artículos

L59,223,229,23O,231,235,23ó U 238 de su Reglamento.

Una vez que se terminaron los trabajos, se recibió del Contratista el oficio

de aviso de la terminación. para que pudiera realizarse l¿ verificación física

de la obra, la cual se realizó el 2 de septiemb¡e de2022, g proceder con la

entrega g recepción física de los trabajos, que tuvo lugar el 15 de

septiembre de 2022.

35
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Posteriormente. terminada esta última actividad g recibida la garantía de

vicios ocultos definida en la LeU g en el Contrato, mediante la diligencia de

finiquito de obra, se procedió a acordar g hacer constar los créditos a favor g

en contra que resultaron en el acta de finiquito con fecha del 29 de

septiembre de 2022 g se definió el saldo resultante, firmándose para

constancia el acta respectiva.

Por último. se verificó que los documentos estuvieran completos U correctos;

asÍ como sus documentos de soporte g se procedió con su formalización, g

la extinción de derechos g obligaciones contractuales, firmándose el 31 de

octubre de 2022, el Acta de Extinción de Derechos g Obligaciones.

i) Fiscalización.

No aplica, toda vez que, al momento de la elaboración del presente Libro

Blanco, la obra obleto de este. no ha sido dictaminado por los órganos de

control.

lX. Segu¡m¡ento g control.

El seguimiento de la obra fue realizado durante la ejecución de la obra g es

responsabilidad del IVEY.

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco, no existen registros de

acciones de auditoría de la obra por parte de los órganos legalmente competentes

para tal efecto.

X. Resultados g beneficios alcanzados.
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Con una inversión de53,378,759.2I (son: tres millones tresc¡entos setenta U ocho

mil setecientos cincuenta U nueve pesos 2lll00 M.N.), se realizaron 35 acciones



+
de vivienda en el municipio de Peto, las cuales fueron entregadas a los beneficiarios

correspondientes.

Xl. lnforme final.

Concluida la obra. se entregó a los beneficiarios el inmueble correspondiente en

condiciones de operación g funcionamiento de los bienes instalados, levantando

las respectivas Actas de entrega a Beneficiarios.

En el presente documento se expresa todo el traba.io desarrollado durante la

ejecución de la obra, la cual se encuentra debidamente documentada g organizada

de acuerdo con la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización

g resultados g garantizando el adecuado ejercicio del presupuesto, cumpliendo con

la transparencia en los términos de la legislación aplicable exige.

Xll.Anexos

A. Planos de vistas g detalles constructivos de los sanitarios con biodigestor, de

los sanitarios inclusivos con biodigestor g de los cuartos dormitorio.

B. Programa Ceneral de los trabajos.

C. Contrato IVEY-LP-005-2022.

D. Evidencia fotográfica de las acciones.
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En el Anexo D encontrará evidencia fotográfica de las acciones realizadas.



<» Yucatán
Junt05 tr¿nsformemo5

ANEXO A

Planos de vistas g detalles constructivos

de los sanitarios con biodigestor, de los

sanitarios inclusivos con biodigestor g de

los cuartos dormitorio.
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cms.0t AlTURAxSl]ñs. DE ANCH0.
BASt C0N H0RIER0IcG:c:Pl l:5:20

Brl tM!!\ rrATEft 
^r 

r rir .. ,, !.r
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NOTAS GENTRALES
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PLANTA DE INSTALACION

ELECTRICA

L T000s Los coNoucl0Fts uT tz^00s uEaF{añ sÉR al]¡ [ I 
^H^flPo 

]llw90cc, tlARca sEGUñcaTAI000 0{ coNcEP¡0s
ouEcuiPla coN LAs s(iljrt N r Es NoRías, Nllx J 010, N I'tx . i 040, N¡tx J ls2, ñMx J-ost. Nt{xn,472 Nltx J. (74.

2. fOOAS L46 PARTES IIEfALICAS NO PORIAOONAS OE CORRIINfE, OEBENAN CONECTAR§E FIRI.lEI'lEIITE A TIERFA I''EDIANIT
E! CONOUCTOS OESNUOO CON ZAPATA AOECI IAOA.

3. !A IUEERIA POR PISO OAIIOGAOA EÑ LOSA§ERAOE MLIfITX
4, LAS ¡RAYICIORIAS ¡]E LAS TUBTRIASSON INOICAIIVA§ Y IJI RIOUERiRSE St AJI]§ I AIIAN EN O8EA.
5, NO SE PLRHIIIN I,IAS ft MS CURVAS OE 9OTEN UN TFATO UE TIAEFIA
6,Fl C00lG0 DE cololiEs QLt sl Uri¡¡iA FAnA L^ NST^LACIO¡¡ E N 2r¡0-120 V ES.

T.LAALTURAPARACONIACIOSI]RADI'O40IIISSNPT,A¡IENOSOUT§FIÑNOUEOIRAALIURA,
8. LA ALIURA PANA APACADOR SE RA OE I. !O IITS, S.N.P 1 A I.IINOS OUE §E IN DIOU! OfRA AI fLI RA,

Il INT€RC0NEXION EL[cTlllL]AA LINEAEXISIINTE llASlA l0 H 0t D|§TANoIA. INC LUYE: EXCAVACioN OE ZAllJA, IUBo Y COoOS CONDUIT
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Pl.ANo oE rNsraLActóN ELÉcrRtca

L ToDO§ ¡ 0SCONDUCToRES Ulri.lZ^00S 0rBl RAlr SER /¡NltÉtAtl^ I tt,O IHWgor0, tAliCA STCUN CAtAtOCO 0E C0NCEPÍOS
OUECUMPLACON I AS SIGUIEÑTE§ NOBHAS, NHX J.OIO,NHX J O4O, N HX-J.]S2, NIX.J,OSJ, NBX.J-4 /2. NNX-J (74-

2, ÍODAS I  S PARTES H ET¡LICAS NO PORI AOORAS OE CORRIE NTE OE! E R,{N CONEC] AR§E NQHEHEN¡ L A ÍILHRAI{IOIANIE
EL CONOUCIOR !ESNL]OO CON ¿AFAIAÁOECUAOA

3, LA ÍUBERIAPOR PISOOAHOG¡OA ENI OSASFRAOF POLIFLFX,
4, I AS TRAYECTOSIAS OE LAS TUEERIAS§ON INOICAIIVAS Y NE REOUÉRIR§f SE ÁJtISTÁ8AN EN OBRA,
5. NOSE PERII]IT.N ¡IAS DL OOS CURVAS OE9OTEN UN IflAIIO O€ IUBERIA,
5. E! Coolco 0E coLoREsouE sE USARA P^naIA¡NSTALAC|oN tN 240-¡20V ES:

.^s.a l.§EB rFAsEc voL!t!!

7, tA ALTURA PARA COI'¡TACIO SERA Oi: O.4O 11TS. S.N I',T ¡ HTNOS OUF SE INDIOUE OTR  ALIU ñA
B.LAAL]URAPARAAPAOAOORSTRADEI,IOt.1TSS.N.P,IAXINOSOULSTINDIOUEOTRAAITURA.
9.INTERCONIXION tL[CTAICA A LINEA E¡|§TENIE IiASTA lll ll tll DISIANCIA, INCLUYL: IXCAVACION OE lAltJA, TUBO Y COOOS CONOUII
Rlcloo 0E ,2 ", oEstraN T t t arl c0 NExloN EI aaosll no ExtsTtNIE. tñ§ I aLAoloN 0E RE6|S TRO O¡: tVC 0E ].X3' CON I ApA A 0.40 fl 0E
aLfuRA soBR E at NlvtL DE Plso I tRHrtl^00, c 0ñ0t rcToREs Tr tw A N¡FL aH^ cat., 12. tNc0rña00 coN ¡ioNcaElo Fc" too x6/cft2 y
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ANEXO B

Programa Ceneral de los trabajos.
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Yucatán

A

DECLARACIONES

coNfRATo DE oBRA püslrca coN aasE a pREctos uNtraRtos y ftEHpo
0ETERMTNAD0. tvÉy-Lp-00s-2022 tN ta HU0AL|DAD 0t "LtctractóN púBLrca

ESfAfAL", Oi]I- (Jf,I LI]RAN TOR UNA PARTI LL INSTITUfO DE VIVIENOA DEL
Esraoo oE yucafÁN RLpRr-srNraoo EN r-stL acT0 poR EL aRoutfEcro
cARLos FRANctsco vtñas HEREota, FN S cARACTER 0E otREcroR G€NERAL, a
,)LIt\ t¡l t . ':I ll:t stv()5f LI DF¡loMtN^RA c0t'1o t L'lvEY"Y POR LA0 t^P^RT[
lA I. t4fl.r¡. sA r)rN0MtNAtla INGENIERía HtoRAuLtca oEL caRtaE", soctEBAo
aNóNtMA DE captrAl vARtaBLE. REpRESINt^lJA poR EL t GENIERo JoRGE
CARLOS CASTILLO BORGES LN SU CARACILR DT PRESIOENTE DEL COI{SEJO OE

ao|,flNtsrRActó Dl- urcHA socrfna0. A 0rirEN FN t0 sucEslvo sE Lf
Ur Nir¡4I¡JAt ;\ r;ti|¡rr I I 'CONfRAT|STA". 0t CoNf oRM|DAo Cr,N I AS
lll I l,,l?/\Lllllllt' r l:lr\lJSllL^' ';lr;(rltNTt-:jl

¡- Uccla¡ael 'lVEY" por corducto de su representante leqal que:

l.l,- üu! Areriante 0ecreto nr¡¡)ero 75 ernitido por el H. Cong.eso del Estado de
r r.¡1rán r:on fccha l0 dc abril del año 2008 y publicado el dia 15 de abnl del
rl smo ano on cl 0rar¡o ol¡cial delGob¡erño del Estado de Yucatán, se 6milró la
Ley con el obteto de fiear el lnstituio de Vivienda del Estado de Yucatán como
uf 0rgan¡smo Público Descentralizado de la Administracion Pública Paraestatal,
Ir,,r perso¡a¡¡d d iu.idic¿ y oatrimoñio propio, con domicil¡o en la ciudad de
¡lr.ii4¡ Y,¡rar¡n rr en la loralid¿d qt¡e en su caso determine la Junta de
iirr)i.r r0 dr.l rrri.:r, r-.

1.2.- Uuc ,on leclra pr¡nlero de octubre del ano dos olrl (,recrocho el Gobernador
llr)nstrtucional del Estado de Yucatán, en uso de lás atr¡buciones que ¡e

confipren los artrculos 55 lraccrón lll de la Const¡tucion Polit¡ca del Estado de
Yucatán. 14 lracción lV. 30 traccion V y 75 del Cód¡go de la Adm¡nistración
I)ulrlca del Estado de Yucalan, y 6 de la Ley del lnstituto de Viv¡enda del Estadg
de Yucataf| designo corno Director Gereral del lnstituto de Vivienda del Estado
de YJcátañ. al Arqu¡tecto Carlos Francisco V¡ñas Hered¡a. a quien se le otorgó
las facultades sul¡cientes para represeotar leqalmente al lnstituto.

1.3.- 0u0 de conforrnidad al arliculo 4 de su Ley liene, entre otros, los objet¡vos y
tareas siguientes:

a)tnteqrar ¡ adr¡rnrstrar la,o1;eryá dr- rrorra,; del 60bierno del EStado. para
proc¡rar de ¡rr¡{,rrlo a los r nL'arnr.rilo.: rlcl Pr¡ir) L:¡trtal dr' 0esarrollo Urbano i

-,1
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Yucatán iVE'r

los planes rn!¡n cipales, el ordenado crech¡iento de los centros de población,
arondinndo sr¡s neces¡dadcs de sr¡elo para vivienda y equipamiento urbano;

blPromovpr, rioordin¡r . imp!lsar los programas federales. estatales y
¡nunicipales de construccióll, adqu¡sicion y rnejoramiento de vivienda;

c) lmpulsar con las autoídades municipales, a solic¡tud de éstas, la planeac¡ón,
qe.:tion ale recursos operación dc frrogranras y la ejecución de acc¡ones en
r¡¡it,¡l.r (l¡. vlvrpndá

d, f)ri¡pr.r flr,nrl i¡r v('n(lcr pcllrlul:rr. don¿r, arrendar. acondic¡onar, conservar.
r¡r,.lur¡r ,/( (,itr¡rin ler',,ll,', y'1, !,'r , rxl;r.; f)()r cuenta propaa o dc terceros, para
(,.,1itrlti¡r rs.r .jr¡¿Jqurr,r;¡ du ru5 ¡)rlr,lrvos dcl lrjtrtl-lloi

e)Coordill¿r$e y cclcbrar todo tipo de ¿ctos y contratos con las inst¡tuciones
lederaes. oitatale:;. orunrcipales. sociales y pr¡vadas, que intervengan en
proqrarnas de vivienda a fin de loqrar los objet¡vos del lnst¡tuto;

f) Apoyar lo prornoción y observancia de los planes de desarrollo urbano y
vrvienua. dsr corno lodos y cada uno de los planes y programas que de aquellos

9) t'royectar, (losaíollar, acondicionar dotar de infraestructura y equ¡pSmiento,
Írcjorár y operar terrenos pa.a dedicarlos a lines habitacionales, ¡ndustriales,
agropecuarios, agroindustriales, tur¡sticos y cualqu¡er otro que sea afin o
a¡ráloqo a los anteriores, ¡nlerv¡niendo en la adquisición y venta de los mismos.
arrendarlos. asi como celebrar toda clase de actos o contratos relacionados con
(iichos ¡rrtrrcl,les'

h)Lple5ra, cjI,(Ut:¡r o tplic¡r todo tipo de contratos. conven¡os. ¿ctos,
operacrrrr¡c., y rccJrsos que stson corvell¡ertes o necesar¡os paaa el
cun)plifiiento de sus obiet¡vosi

ll tlevar a c¿bo todas las operaciones lécnicas, juridicas y adm¡nrstratjvas
necesarias para elaborar los proyectos a los que se ref¡ere la fracción anter¡or
y conforme a lo establecido en la presente Ley y demás orden¿m¡gntos
¡plicables. y

1.4.- Para losi efectos de este contrato seóala como domicilio el ub¡cado en la colonia
Centro llumero 419 de la calle 56 por 47 y 49 de esta ciudad de Mer¡da, Yucatán,
c. P.97000.

1.5.- Elpresente contrato se realizó mediante el procedimiento de L¡citacion Pública
Lsraral

L.ti.. .l r rl '.

al Des¡gr¡,rr ios luqares e que se deberan elecutar las obra§ oblelo de esle
coñtrato.

bl I a e¡aboración y entrega al "C0NTRAfISTA" del proyecto general.
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1.7.- l.os recursos presupuestales as¡goados para cubrir los trabajos objeto de la

licitaci(,n son: tlapitulo 6000. lnversión Püblica. Part¡da Especifica 6ll2 y
lr¡r'r1rr, rll, Fnanci¡rnicntD I0Uü fondo do lnfraestructura Soc¡al para las
I r¡liJ r,i (l-:jl-) i'jl.rl)lr'ri(l¡ r,tr ,,i r(lbro ll del artículo 3J de la "l-ey de
(ioordúracion lisc¿l en vrqor co0téndo r:oll i¡ suticiencia presupuest6¡ y
lupnrp (le financranl¡e¡rto baio rru réro de rx)ntrol 062251550721002, enlitida
med¡ante olicio número SAF/SPC0/12'1212O22. por Iá Secretar¡a de
A{irrlrristrac¡on y F¡nanza.i.

ll.- Declare eI"CONTRATISTA- por coñducto do su r.pr.6oñt.ntc qu!l

¡1.1.- Po¡ Fscritur¡ Publica nútnero 248 de fecha 12 de mayo del año 1999. otorgada
ante la fe del Not¿rio Pl¡blico nú¡nero 46 en áctual elercicio y con aesidencra en
esta crudad de Merida. Yucalán, Abogado AíDando Bolio Pasos, se constituyó la
soii¡edad mercaflt¡t denominada -INGENIERiA HTDRAULTCA oEL CARTBE-,
S0OTEDAo ANÓN|MA DE CAptfAL VARIABLE, en ta cuat se acordó que ta
,:rlr i,,l¡ai .rpJ -rrlmrnistriiala J()r r.r¡ Arl r¡nistráoor Único y se desiqnó para ocupar
rl,i. h:r ,: r .JL .¡ lr!lr'r.r,r .. .lL'rq(. I:., ú1, l.¡!tlllc¡ ¡Jorg¿1,

11,2.- Por Escílura Publr.a numero 28lj de fecha 2l de máyo delaño 2002. otorqada
ante la ie del Notario Público número 46 en actual ejercicio y con residencla en
esra cir¡dad de Mérida, Yucatán, Abogado Armando 8o¡io Pasos, se protocol¡zó
un acta de Asamblea General Extraord¡naria de accionistas de la sociedad
derIoIIIiII¡rI¿ INGENIERiA HIORAUI ICA OEL CARIBE,, SOcIEDAO ANONIMA DE
CAPIIAI VARIABLt, celebrada con lecha 03 de abril del 2002, en la cual se
aprobó la modil¡cación del domic¡lio soc¡al de la sociedad y la reducción del
cap¡t.lmin¡rno fijo.

11.5.- Por Escr¡tura Pública nümero 521de fecha 20 de agosto delaño 2002, otorgada
a{lte la fe del Notar¡o Pubtico número 46 en actual eiercicio y con residencra en
!,.jla ciúd¡d d{: fferiúir. Yt¡c¿t¡n Aboq¿tdo Armando Bolio Pasos, se protocol¡zó
un acla de Asanrble¿¡ [ipn{.ral [¡traordrnaria de áccionistás de la soc¡edad
de¡r¡Jrnilladá'INGENIERlA Hl0RAUt ICA DEL LARtgE'. SoCIEoAD ANoNIMA DE

oAPllAL VARIABLL, celellrada con fecha 2B de junro del 2002 en la cual se
aprobo elingresc a la socredad de los Ingenieros Luis LduardoC¿stillo Camposy
Jose Ralael Ojeda Ricalde, la moditicación de las cláusulas octava y déc¡ma del
pacto social para el electo de que elcapital min¡mo fijo sin derecho a retiro sea
Jc cien(o crrrcuenta rril pesos moneda nacional y el cap¡tal vaf¡ab¡e sea
ilimita0o, y la suscripción de la serie B del capital var¡able de la sociedad.

11.4.- Por Escritura Públ¡ca número 1212 de fecha 02 de octubre del año 2001.
otorgada ante l¿ le del ñotario Públ¡co número 86 en actua¡ eierc¡cio y con
residencia en la ciudad y puerto de Prog.eso, Yucatán. L¡cenc¡ado en oe.echo/

tl
;"7.^-"
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I rris Jorqe 0arrillo Palma, se protocolizó un acta de Asarnblea General
I'ynaordnarit rl¡ a.ciflnisla,: dp l¡ sociedad dcnominada "lNGFNlt.RiA

H[)RÁl]r r(iA r)ir CARTBE' soctF0aD aNóNti'1a 0t caprTAr vaRraBrE
(:rl(.-brada con lecha l!) de junio d{]l 2003, en la cual se acordó que la soc¡edad
sr'¡ ¡dr))i¡rslrada poi Un Consg'o de Admlnlstrac¡ó¡r nombrando como
Presidente ¡ stfor Jorge Carlos Castlllo Borges, como Secretario al señor
Lris frllrardo ll,istillo U¿nrpo!: y como Tesorero al señor José Rafael 0jeda
Rir;al(le qrrie¡rer (cndr:in locultadus in(list¡ntarneote uno de otro. para asuntos
lLrdicialcs cornprerldiendo pleitos y cobranras y actos de administración. erltr¿
otlor qr]ruoes rnanrlrestan b¿,o protesta de decll verdad, que las lacultades
confor rd¡r n0 l(.s h¿n sido rnodilicrdas ni revocadas el1 forma alguna.

1t.9.- Ll "C0NlRAllSTA" decara que se encuentra inscrito en el Regrstro de
Conslrúctores del Programa "D gnitical y por ta¡ motivo, cumpliendo con los
co[]prollrisos que adqúirió, man f esta que reálizará una aportación voluntar¡a
iú.voc¡ble ¿ fav(¡ del Fideicor¡iso Yucateco para la D¡gnificación y 0esarrollo
lntegral de los I rabajadores de la Construcción lFY0¡TRAC), equivalente al l%
{u¡o po. ciento} del monto de la obra adjudicada; dicha aportación a que se
retiere esté numeral, debe ser otorgada mediante cheque al Fideicomiso
Yucateco para la oignificación y 0esarrollo lntegral de los frabajadores de la
Construccion (FYDITRAC) deñrro de los 15 días ñaturales siguientes á aquel eñ
qúe !e realirL,cl p¿go da la obr¿r adjudicada.

t

11.6.- I ier)J Lafr¡rcidad Jufld1c¿ para cor)tralar y obl¡garse, ¿si uorro lo! conocinnentos
y exlJeriencia necesarios para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato y

dispone dc lá orqanización y eletñpntos sufic¡entes para ello.

11.7.-:;ünoce plel]¿¡nente el cuntenid¿¡ y los requisitos que establecen la Ley de 0bra
l'ublica ! SL'rvrclos Col]exos del L stado de Yucatan y su Heglamento vtgente, asr

corno 16s normas de construcción vigentes y las espec¡ficaciones de la obra, el
proyecto el proqrama de trabajo, los mortos menslrales de obra derivados del
rnismo, asi como El documento en que se consignan los precios un¡tarios y las
cantidades de lrabajo aproximadas. que conro anexo debidallrÉnte firmado por
1¡s parlr-,s, lor¡lran par te inleqrante dp este contrato.

11.8.- Ha rIil,r'cr:or aij,,.l,.lriilrr ,.rr e r,l r¡¡ rr rl¡ la oDrir otlir,l(r Ce esre co¡trato a fin
rl( L.)n-rJ¡r¡r tUdL:; os¡¡-lor!.r qrrr, i,rlr:rvrpnf'n r,|l .i.r r].('Lrcion

\

ll.l0.-tl C0NlRATlSfA acepta, que deacuerdoal 0ecreto número 127 publicado en
el oiario 0ficral det Estado cún feclra 19 de diciembre dp 2013 mediante el cual
se ádicrona er caprru¡o XXll Derechos por los Servicios de lñspeccrón, Controli

it 
",r'"il
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I iscalización que realiza li, Secrelarid de la Contraloría General est¡pulado en la
I oy flencral dc Hao¡enda del Estado de Yucatan en su articr¡lo 85 P que a la letra
dico: 'L os contratistas con quienes se celebren contratos al amparo de la Ley
de 0br d Püblica y S.,rvicros Conexos del Estado de Yucatán, pagarán un derecho
eo(¡rvalente al cinfl) al millár sobre el impoate de las est¡maciones que se

t).( §il l.'n y ,trrt¡Ii(.1 prr.r rnrl,, r'l ¡:lral sp deslioará a la operac¡ón
r'. jrl¡r!,! r,)|| ¡l¿r.t¡¡¡rt] r,tet l() r /',rr.,¡(,l] l]r,rjúj¡rios p.rta la prestacion de los
,., rvcar'.(l( rs,r,iIior) a(,r¡trolyr,,t:rartzitcio y'iosprocedtñtientosinherentes
rlL;e llev¡ l,¡:iecrelillln do l¡ tonlr¡rlorl¡ Genelal del Estado, respecto a los
corlratos que se celebfan con las dependencias y entidades de la
AdnriÍristración Pública Estatal. Este derecho será retenido al hacerse el paqo
d. las estimac¡orres que deriven de los contratos de obra pública y serv¡cios
(juncro:; por l¡s dcpendencias o entidades de la Admin¡strac¡ón Pública Estatal
qUe los realiuell er¡ter¿llrdose a la auloridad recaudadora a mas tardar el último
di¿ lrabi del nres siguieñte poslerior a aquél en que se hubiera hecho la
rctencion. La Secretaria de la Contraloria General del Estado emit¡rá los
I neam enlos para el ejerc¡cio y comprobación de los recursos proven¡entes del
derecho establecido en este capitulo".

ll.ll.- t I "tliiN I tlA I lS lA recorro!'ie quÉ dl. la..i psti¡rac¡ones que se le cubran se le haga
.r,ledr¡0cicrj del //l{}úl) (oos ¡l t rll¡r) del nx)nlo de las estimaci0nes a que
tor'lq¡ñ d¡rr-otlo p0r trabaJor reoliz¡(jos ron lrri)trvu de la e]ucr.lción del pleseDte
contrato, importc que scró para el lnst¡tuto de capacttacióo de la industria de ta
üapacit¿ción y adiestramiento dc los lrabajado¡es de la rarna de ta

coñstrucción, a través de la Cámara Mexicana de lndustria de la Construcción.

ll.l2.- Fl"C0N1tlAflSTA recoñoce que aportárá elJ% {tres por ciento)delmonto total
(le la obra. para gastos de operación, entre los que se encuentrañ el desarrollo
de diversas acciones asociadas con la planeación, operación, superv¡sión,
seguirriento de la obra.

ll.lJ.- Exhibe copias certificadas de los dccumentos señalados en la declaración 11.1,

11.2, 11.3, ll.4 y ll.5; a efecto de qLre los r¡rsmos se acumulen a este contrato.

¡1.14.- Para los elLlcto:j de este c0ntrato sundla corro domicilio el predio número gJ7

de la calle lllj A por 65 y 65-A de la colonia Xoclán Reias, de esta ciudad de
l'lérida, esta0o de Yucatán, ?,. ? 9'1246. Telefono: 9999-856876. Correo
Eiectrónico: ¡hc-rnerida(óhotmail.com

ü

k
lll.- Ambas pártés declaran que:

lll.l.- Se obiigao en Los términos de este contrato y del contenido de los capitr¡los!
correspondientes de la Ley de 0bra Pública y Serv¡c;os Conexos det Estado de

ó8
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Y(,,:atall i ¡l r,{llnr:,(,rrt ,"¡(l,,l]r(-,r,r'r)rtro¡l¡¡plicaciónsr¡pletoraadeiaLeyde
/\(-ros y f roco(l,rnrpntoi Adrrin¡Ltr.rlrvos rrol t.jl¿do de Yucalán, la Ley de
l'jru.it¡pLrcsto / Uontabrlidad (jubern.rmental del Estado de Yucatan, la Ley
Gereral de Hácienda del Fstado de Yucatán, el Código Civil del Eslado de
Yr,oatán y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán.

lll,2.- I .r tlil¡cor s!'ri cl ¡ostrufilcnto qu{r registre el cumplimiento ds los derechos y

obliqacioires concertados por Ias partes en este conlrato, ast como el
in1,t ur)r.rrto que per¡rita a l¡ !ontraloria ver¡ficar los avances y llrod¡flcaciones
dr) lir cle (ion de la obr¿, durantc las auditorias que se est¡mcn pertinentes,
rrotivo por -al cual d¡cha bitácora lorma parte integrante de este contrato.

De acuerdo a las anteriores declarac¡ones, es voluntad de las partes celebrar el

ir¡ pscnrr, (.()rl,dtu , re ubr a pulrlri i¡ ( r,r¡ l,.rs¡ .¡ pre(iios rrnilarios y l¡empo detarm¡nado
¡n I¡ In,rdalrdad or lreita.ro,r frublrc.¡ etlJtal y lormalÉár sus derechos y obligaciones
a¡ le,ror ,,t, las siqurcrttes:

PRltlERA. OBJETo OEL COI{TRATO.- tl "lVEY" encomaenda al "C0NTRAfISTA' y este
se obligir ¿ rc¿li¿ar para e "lVIY" hasla sú total terminacion, de conform¡dad con las
¡or a:r de constrLtcción, especilicaciones de obra, proyecto, catáloqo de conceplos
de trabaJo, pr€cios unatarios, programa y presupuesto, que lorman parte inteqrante
de este contrato, una obra coñsistente en la: 'Corstrucclóñ dt SE lcclonat da
vlv¡onda on ol munlclp¡o d€ P.to, en €l Ert¡do d. Yuc.tá¡'; de acuerdo al proqrama

de elcc!¡'Jiórr \je los trabalos presupüesto del catalogo de conceptos, planos, y
(lesqtosr., dcl rmpo(e del cottrato por lulnte de financianrieolo y nÚmero de obra.
que debidallrpntp lirnados lror la! parteg se aqregan al prosenlc contrato conlo
¿nexo:;'l . T"J" y 4" respeclvanreote

sEo\rNDA.- MONTO oEL ooNTRATO.- EI importe total de las obras obieto del
presente oortiato es la canl¡dad de SJ.378,75S.21 m. n. (Sonr Tres m¡llones
trescientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta y nueve pesos 21l100 moneda
nacional)y de.oñformidad al articulo I de la Ley de lmpuesto al Valor Agregado, no
pagara drcho lrnpuesto.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓI{.- El 'CoNfRATIST§ se obl¡9a a in¡ciar las obras
objeto de eslc contrato. e¡d¡a 30 de mayo delaño 2C22 y a concluirlas a más terdar el

oia 27 de aqosto del año 707? de conlormidad con el programa que forma parte
in(eqrant. del presente contralo y que corresponde a (ln plazo de ejecucion de 90
(novent¡)(l¡írs ñalurales I

\

\
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CUARTA-- DlSPOl,¡lBlLlOAo DEL LUGAR.- Fl'lVEY" so obliga a tener oportunamente la
(lirponihilidird loqal y rrl3tcri¡l d¡l luqar elr que deberá ejecl/tarse lá obra m¿teria de

rrj I .r\ l|lirti illii ltlr'rii r, lltill i.llr) lrl L l,lirifi i^il/\ l

ll IVEY" rtrrr,lr¡ l¿ facullJd de vcrificar cada vel que se le requrera al
'ti0NlRAT|SfA'si la obra objelo de este contrato se está erecutando por el
"lioN I RA I lS I A' de acLrerdo con las fechas establecidas en el programa de
etecücrondel¿obrdaprobados; paralocual el IVEY" comparará en todo tiempo
r:lnlra el proqranra y la obra efectivamente ejecutados de acuerdo al anexo
AL ]0,

S¡ corno consecueñcra de la comparacion a que se refiere el párrafo añte¡¡or, el
avance de la obra es menor de lo que deb¡ó realizarse y sea por causas
impLrlalrlps al "CnNTRATISTA'. cl 'IVEY" procederá e hacer las retenc¡ones
r,r'onorir c¡!j;,l;t! fr;l fit,t(:i(irrr.i (l,r' 5c ena(¡entlen en proCeso en las fechas en
(1u,, ,;e rlilellr¡llrer l(,;.]ri.r,ror L]or Irs cantidad e5 qu,r resulten de multiplicar el
5. (ci¡co por crelto)de lí dilerencra de dichos rnrporle5 por el nurnero de
r¡cs¡,s úallsr:r¡íidos. a parlir da lá f¿cha en la cual se enc(,entr0 en atraso los
tr'arralos, hasta la de rev¡s¡ón. Las retenciones serán determinadas ün¡cameole
!n f!ncióo de la obra q!c ño se hayan llevado a cabo o prestado oportunamente
conforfire al pfograma rJeneral de cjecución del servicio convenido y sin apl¡car
i,l lr¡puesto al Va¡or Agreqddo y en r¡ngun caso podrán ser super¡ores, en su
co¡lunlo. al monto de la garant¡a de cumpl¡m¡ento de este contrato. Por lo

tanto. se hará la retención o, en su caso, la devolución que corresponda,
conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el
contrato. A término de cada periodo establec¡do en el programa general de
ejecución de los trabajos, se calculará la retencióñ o, en su caso, la devo¡uc¡ón.
a fin de que el ir¡porte que resulte se incluya en la estimación correspondiente.
lii a etc.lri¡r!:e la (:ornpáraclón correspondiente a la fecha pactada de
lerminacro¡ de los irabaios. estos no hon sido concluidos o bien el
'C0NfRATISIA" está cn situao¡ón de atraso, la carrtidad retenida se apl¡ca.a
üurlo pe¡ra aolvencronal por el relráso en elcumplmrento de las obllgaciones a

cargo del "C0NT RATlSlA".

ll,- Adenlas de lá sancrón d(,1 prJhlo anlerior, se aplicaran lcs siguiontos:

LL,

:
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a) l,ara el caso de que el 'C0NfRAllSlA" no concluya los trabajos en la techa
.x,nafad¿l en el programa vigente una pena convenc¡onal coñsistente en una
ürrLlda(j iqu.rl ¡l 5/100(l (r ¡'rr.r ,ri rrr llarlrlel impol1e de los trabajos que no se
lr¡yirrJ 1:¿rl ¡r(jo ,,r l¡l l,,r:l¡.1. lr,rrli¡r,l{:iorr sr'ri¡lad¡ ¡n el plOglama,
nr,rl.r¡rl ,:arru lror ll rrurrr,r() (le (fns rr,IrrjfutriLl(rs destk, l¡ ,eCh¿ (le tcr[]ir]acion
pro(lr¿rrn¿dr hasta el momonto en que lus tr¡bajos qilÉdon conclu¡dos y

r(,cibiúo! a s¡lisf¡ccióñ dcl"lVfY .

b) Irar¡ det¿rmrnar la aplicacjón de las sanciones estipuladas, no se tomarán en

flrr$t¡ las denioras motivadas por caso fortuito o luerza mayor o por cualquier
i)rra cau:ia que, a iuicio del "lVFY". no s€a imputable al "C0NTRATISTA".

c) lrrrlr pendientemen t e de ¡a aplicacion de las penas convencionales señaladas
anteriormente, cl"lVEY" podrd optar entre exiqir elcumpl¡miento del contrato o
l?r rescisi{ill del nlisn]o.

d) EI caso de que el"IVEY" opte por la rescisión del contrato, en los térm¡nos de
los capitulos correspondientes de la Ley de obra Aibl¡ca y Servicios Conexos
del Fstadr, de Yucatan y su reqlamento v¡qente, asi como a la apl¡cación
juplet,r i¿ do la L ey de 

^clos 
y P! ocr.di¡¡rentos Adm¡r¡istrativos del Estado de

YJü.rtar. ia Le'/ dtr J'rlrupulsr0 v i-Dr¡tabilid,ld Gubernanrental del Estado de
Yu*llan. ei Uód¡go uivil del Lstado de Yucatán y el Código de Proced¡n'rentos
Civiles de Isrado de Yucatan. Apl¡cara al 'C0NIRATISTA' una sanción
consistcnte en un porcentaje del valo. del contrato, que podrá ser a Ju¡cio dél
"lVEY". hasta por el monto de las qarañtias otorgadas.

e) I as cantidádes que resulten de la ¿plicacion de las penas convenc¡onales que
se inlpongan al "LON lR^l lS lA" se harán etectivas con cargo a las cantidades
pendienles de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si ha lugar para ello,
la t;anza otorgada.

§EX]'A.. RESPONSABILIDADES DEL "CONTRATISTA":

a) Este scró cl un¡co responsable de la eiecución de los trabajos. Cuando estos no
.;e hayan rc¡llzado dc acuerdo col lo esttpu ado en el contrato o conforme a las
ordeneJ del 'lV[ Y' d¡das por escrito este order]ará su reparación o reposición
.f],Ied ala cor l{.js trabajus üdicionales que resulten llecesar¡os, que hará por su
üur:nta el Lof\J I RA I lS IA' srn que tenga derecho a retribuc¡ón adicional alguna
por ello. En este caso el 'lVEY" si lo estima necesario, podrá ordenar la

suspensión total o parcial de los trabájos coñtratados, en tanto no se lleven a

cabo dichos lrabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para s(r tern)inación.

b) Sr reall¿a trabajos por mayor valor del ¡ndicado, iñdependientemente de la

responsabilidad en que incurra por la ejecuc¡ón de los trabajos excedefltes, no

tendrá derecho á reclamar pago alguno por ello. 0
"",1",Ál
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c) I)ebera s,rletarsr,n lo0os Io:i re(Jlarrentos u ordenamrentos de las autor¡dades
corlpeteofes en mater¡a de construcción, cortrol ambiental, sequridad y uso de
la via pr¡blica, asentamientos humanos. protecc¡ón ecológ¡ca y de med¡o
i)rirb¡ente que ri¡an en el ámbito lederal, estata¡ o mun¡c¡pal y a Ias d¡sposiclones
que con base en aquellos, haya establec¡do el 'IVEY'para la ejecución de sus
lral)ajos.

d) Scrá rosponsable de los daños y pe¡juicios que car¡se al "IVEY" o a terceras
ptrson¡s con motivo de la eiecuciün de los trábajos, por no ajustarse a Io
rlslipúlado en el contrato, por iñobservancia de las inst¡ucciones dádas por
('scr to por el "lVLY" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

o) L os riesqos. la conservación y la l¡mpieza de los trabajos hasto el momento de su
!ntic9¡. scr¡n.r ,:argo del "C0ñfRAÍ|SIA', y se consideran ¡ncluidos en sus
l,rí,c,l)s r.rfIlalloS.

f) l'(rdr(lo i¡l)rrc1c¿JI defrfcto:i u vir]¡(i.. oc(llto5 en los trdbaios denlro del año
s,qure0tp ¿ l¡ lecha de recepclon de los m¡solos, el 'IVEY- ordenará su
reparacron o reposición inmediata, que hara por su cuenta el 'C0NTRATISTA',

!iin qLle tenga derecho a retribuc¡ón por ello. S¡ el 'C0NIRATISTA'no atiende los
roquerimientos del "IVEY', este podrá encomendar a un tarcero o hacer
d¡reclan)enle l¿ reparacion o reposic¡ón de que se trate, en los térm¡nos de las
d¡sposicloñes legales aplicables, con cargo al "C0NTRATISTA'.

Con fr¡ndamento on cl articulo 130 del Reglsmento de la Ley de Obra Públrca y

Servrcios Conexos del Fstado de Yucatán, cuando aparezcan vicios ocultos, el"lVEY'
debera hacerlo del c{rnocimiento de la af¡anzadora, en caso de que la garantla se
hubrera constrtuido mediante lianza, a electo de que esta no sea cancelada y

ñotificarlo por esr:rito al "CoNTRATISfA^. para que este haga las correcciones o
ra,Dosrcicñes corrpspondrenres dentro dc r-rn pla2o máximo de tre¡ñta dias naturales.
Tranrcurrido úsl(' tórrIlir)o srn qLJe se hubieran rea¡¡zado, el"lVEY" procederá a hacer
electiva a g,lrarrti¡ Si ¡l repa,aciurr reqrriere de ur pla¿o mayor, las partes podrán
convenrrlc. debiendo contrnuar v/9ente Ia garan¡a.

§ÉeMA.- al{TlclPos.- Para que el "C0NrRATISTA" inicie los trabajos y realice la

compra de eqLipos y mater¡al ocrmanente, el "IVEY'otorgará un antic¡po po. el 30%
(treinta por c¡enlo)del rnonto del contrato, La arrorti¿ación de este anticipo deberá
electuarse proporc¡onalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose l¡quidar el faltante por amortizar en la últ¡ma
estrmacion. En caso de q!¡e al término del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado elanticrpo eñ su totalidad el saldo correspoñdiente deberá ser devuelto
por el CoNfRATISTA' al 'IVEY" mediante cheque certif¡cado o de caja, en la
intel¡gencia de que si el saldo no amort¡zado del anticrpo no es devue¡to dentro de un
plazo de l0 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal. se
hara efectiva la tianza qr¡e el "C0NTRAÍ|SfA'.leberá presentar en garantia de la
coriect¿i rnvcrsión del Jnticipo.
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qcIAvA.- TRABAJOS EXÍRAOROINARIOS.- Cuando a iuicio del'IVEY'sea necesaflo
le!ar a (i¡bo lraba,os ertraordinarios que no estén cornprendidos en el proyecto y en

e¡ Ilro(rrarnr, se procederá de la siguir...nte forma:

co6rEfixo EsTAraL20,3 i02Á

l. lr , r.rr,' ,.irr iir,¡rrL ,|lr)( , ,r) lr,r'.,, ,n l,r'.ii,s tr|lilar o:i

a):,r , ,r;1, r , ( r : I L 
j ¡., 

I I I 1 r , i, l)fL':i )' I rrr.rr (': (.:;l lr!rl¡d()! prr r, ci)nlroto qoe sean
.rl,,rc¡lil, ,¿r lú!lrrb.rlo:.,1|q(¡! r',lr ¡t{r,ill lVt Y r:itJr.¡ l.rLulladoparaordenar
al {)LJNlli^llSlA'suejetjurjionyesteseobl qa a realizarlos confonne a dichos

b) Si pará estos trabajos no ex¡sten conceptos y precios Llnitar¡os en el contrato y

cl 'IVLY {jonsidera lactible determiflar los nuevos precios con base en los
clFllrunlus c,Jnleridos e los anaiisrs de los precios ya establecidos en el

co trato, procedera a determ¡nar los nuevos, con la intervención del
U0N I llAT lS lA" y este estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales

PaPL_iOs.

c) Si ¡o fuera posible determinar los nuevos preclos unitarios en la lorma
eslablecida en los inc¡sos a) y b), el 'lVEY" ¿plicará los precios unita¡ios
r:o tanrrlos en sus tabuladores en v¡gor, o eñ su defecto. para calcular los
nuevrrs tirP.r)s. l0r¡rar¿l ell cuent:j lirs plefileoto$ que sirvieron de base para
formirl¡r !os precios del labulador. Fn uno y otro caso. el -C0N'I'RAT ISTA" estará
r)bligado a cjccut¿¡r los trabajos cc¡nfornre a los nuevos precios.

d) Si ¡ru fuera Iios¡i)le deternrinár los nuevos precios unit0rios oñ lá torma
establecida en los incisos a), b) y c), el "CoNTRATISIA" a requerimiento del
"lV{:Y'y dentro del plazo que esle señale, someterá a su consideración los
l]uevos precios unitários ¿compañedos de sus aespect¡vos análisis, en la
i¡rtolrqencia de que par¡ la fijac¡on de estos precios deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los prec¡os unitafios
establecidos en el contralo, debiendo resolve. el'IVEY' en un plazo no mayor de
l5 {qu¡nce) días naturales. Si ambas partes llegaran a un ácuerdo respecto a los
precros unitarios a que se refiere este inciso, el 'CoNTRATISTA'se obl¡qa a
ejecrtár los trabajos extraordinar¡os conforme a dichos precios un¡tarios.

e) Lll el caso oe que el "C0NTfiAIlSlA" rro presente oportunamente la proposic¡on
de precios a qúe se rél iere el ioc¡so d). o b¡en, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, el "IVEY' podrá ordenarle la ejecución de los
rrahalos pxtraordinar¡os, aplicándoles precios unitarios analizados por
uLserv¿ción directa. cn los lórnrioo$ de los capitulos correspondieñtes de la Ley
de obrd f'ública y Servicios Cunexos del Estado de Yucatáí, previo acuerdo
entre l¡s partÉs sobre el procL,d¡nrento constructivo. eqLripo, personal, etc.,
q.re rnteryendrán en estos trabajos.
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l¡ erie 'rrs,J. 1., {)rlár)r/ir:irlll y dircc(:i¡')n de los trábajos, as¡ como lá
,,, f,,r, .rr ,i,xr I., , ,¡ I ; i ¡,1r ,( l¡ (lo la obra y los resgos

l ¡ .,r",. rL¡rr r' ,r,,r.:¡r.¡l(L rr lll)¡l li^'ll lA

Adenrás, con el tin de que el "lVL.Y' pueda veoficar que las obras se realicen en
lr)Ír,a eficiente y acorde oor) sls ner:esidádr?s, el "C0NTRATISTA" preparara y
.¡o¡netera a la aprobacicn de aquel, los pianos y proqratnas de eiecuc¡ón

L r csle c¿so de trabi¡toe extraordrnarios el 'C0Nl RAIlSTA" desde su ¡niciación
deber a I comprobando y just¡ficando semanalmenl e los costos d¡rectos snle el
rppreser(ante del 'lVEY" para forlrular los documentos de pago a que se refiere
lü clausulo N0VENA dc este contrato.

I n todra e:.!(,r calos cl 'lV[Y"dara por esc(to al 'CoNTRAÍ|SIA' la orden del
tr¿uJ,L, uor r e¡,pul]ú¡pr¡te. cn lalevenlo los conceptos sus espec¡f¡cacioneS y los
Irrr.cios unil¿r.ros qu¡daran ¡ncorfjorados al presente contrato para todos sus
efectos

2.- Irabajos extraordrnarios por adm¡ñ¡stración directa. Si el "lVEY" determina no
encomendar al "C0NTRATISIA' los trabaios extraord¡narios por los
procedimienlos ¿ quo sc rcf¡ere el apa ado l, podrá realizarlos en forma
dira.cla.

3.- frabajos extraordin¿riOs por tercera persona. Si el'lVEY" no opta pOr ninguna de
las sol!ciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláüsula. pocirá
oncomeñdar a ejecución de los lrabajos extraord¡nar¡os a terceras personas.
rionfor¡ne a las disposic¡ones lc(.r¡lcs relativas.

NOVENA.- FoRllA 0E PAGO.- tI CoN I llA I lS I A' recrbrra del "IVEY' como pago por la
ejecuo0n de los trabajos ordinaros o extraordinar¡os objeto del contrato, eltmporte
que resulte de aplicar los prec¡os u0ilarios a las ca¡tidades de trabajo real¡zadas.
previa entreqa por p¿rte del "C0NIRAIISfA" del comprobante que reúna los
requ¡sitos fiscales que rnarca la legislac¡ón vigente.

Con penodrcrdad no mayor a un mes en las fechas que el 'lVE\r determ¡ne se harán
las estirñacrones de los trabajos ejecutados. qoe se pagarán una vez sat¡sfechos los
requisitos establecidos para su tram¡te, en un plazo no mayor a 20 (ve¡nte) dias
naturales, contados a partir de la fecha en que hayan s¡do autorizadas por la
residencia de ot ra, de acuerdo a los procedimientos senalados en el articulo 70 de la
Ley de 0bra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán,

Para talefecto
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a) fl '(:oNTRAT]SlA" det erá entregar a la resadencia de supervisión del -lvt Y" a
,.:,tir'r¡rjLorl i¡cornpanada de la docunrentación de soporte correspondiente
!['rrtr o d0 los ti (s(]i,,ldr s llalor¿les sioL¡ientes a l¿ fecha de corte y Ia res¡dencia
de sLrpervisión dol"lVLY" dent.o de los l0 (d¡ez)dias ñalurales siguientes debern
rr.vr'.¡r. y |,r srr caso. dutcfizar l¿ ostimacrón

b) [ rr r]l liupLresto do que surjan difercrcias técnicas o nurné.¡cas, que no pucdarr
rier ¿Lrlorizad¡s denlro de d¡cho plazo, estas se resolverán e iñcorporarán en la
\i, ¡ll ie n t L. r.r tirrrrción
I ,'', , 

' . t L 
r 

r 1 i r ( ' r ( ) r r ( . ,- .ru lllr¡{ lrirt¡¡'r ';ido t¡¡q¿das no se consideran como
.11 r'lrl¡r'o,r(lt lt. ¡.rlr,t¡,r, rlqr,r,,l lVl Y':;!rp5erv¿exprelAmenteelderecho
rh,rr;(jlinnar por lr lr;¡Jo9l¡ll¿rnlelirrrralrlecr¡t¿¡rlosopor p¡gos rndebidos
Sr el CoN t f.lA I IS I A' est a rnconlorme con las estimacrolles, l endra un pla¿o de
It, (diez) dias raturales, a part¡r de l¿ lecha en que se haya lormulado la

r¡slr¡acron para hacer por escrito la reclamación. Si transcurr¡do este plazo el
'(lf)NrRATlSlA" no la etectúa, se consrderará que la estimación quedará
rll'linitivarnente aceptada por Él sin derecho a ulterior reclamación.

c) [Jiuho paqo sera realrzado a traves de una transferencia electróo¡ca a la cuenta
núnrero  corr CLABE bancar¡¿ número  de
la institución bancaria denomiñada 
que para tal efecto des¡9nó el -CoNT en caso de que este no cumpla
con cl pago de las estimac¡ones y de ajustes de costos a los que se rel¡ore la

cl¡urula Vl0FSll',l0 del presente contrato. prev¡a solicitúd del 'CONTRATISfA".
,lel)erá pBqrr J e5tr) loi 9¡..jlo5 linüncieros confoÍne á una tasa que será ¡gual a
la esrablec¡d¡ por el Jodrgo , rsci¡l dei I stado. uichos gastos se calcularán sobre
la:i cartid¡dés no Daoadas y se conrpularán por dias faturales desde que se
ver¡ció el pla?o de pago hasta la fecha en que se ponqan las cantidades a
dispos¡ción del "CCNTRATISTA .

lratandose de pagos en exceso. que haya rec¡b¡do el 'CONTRAÍISTA'. este
debera reintegrar las cantidades pagadas en erceso, más los ¡ntereses
rorrespondrentes conforme a una tasa que sera igual a la establecide por el

Codigo Fscal del Estado, en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos
liscales, los cargos se calculaÉn sobre las cantidades pagadas en exceso y se

cofilpularán por dias calendario desde la lecha de pago hasta la lecha en que se

frongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ción del lnstituto de V¡v¡enda del
Esrado de Yucatán.

oEcti{a.- suPERvlslÓN DE Los TRABAJoS,- Et "tvEY' a través de los
represeitantes que para tal efecto designe, tendra el derecho de supervisar en todo
trempL, ios rrabaios ob,eto del coñtrato y dar al "L:0NlRAllSlA- por escrito las
nstruccrones que estime pert¡nenles. relacionadas con su ejecución e,r la forrra

convenrria y r"'on las modif;caaior\cs alup on su caso ordeñe el"lVEY".
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lF vütiit5;i ,vFY

Fs lacl¡ltad de 'lVFY" a través de sus representantes realizar la inspeccion de todos
los materi¡les que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el s¡tio de
etlos o on lori lLlgarei dc adq!isicion o fabricación.

Por :iLrll¡rt(',,"r'(lNrli/\ll\lA rd r)blLqiI;r ('r;l¡blecer' ¡nticipadamente a la iniciacion
:tI r¡, rr,rl,I,r ,'r,,1 lr,t,rr,, ir'. r tr,' ir,)r r('(l()pl l,,,rrtpo qtlp r,Ure sU PJecuciórr, ,t
urr ¡rrp¡1¡l(, ir¡rrL .,r .lr¡r- drr¡r'r¡ 1(rrro!ur ul irL)yuuto. ,.¡s lloírras y l¿s

cspocif¡lji,crrrrcr, y L'it¡r fauult¡do par¿¡ ejccu!¡r lo:, trabalor; a que se rel¡ere el
(ionlr.|Lo, ¿si conro früra aceptar u objetar, dentro del plazo e$tablecido
anter oflnente las estirnacrones de trabajo o liquidac¡ones que se formulen y en
gener¿rl para cluar a nornbre y por cúenlá del 'CONTRATISTA' en todo lo releronte al
co¡)trato. tl rcprescntante del "0ONTRATISTA'. previamente a su ¡ntervgnc¡ón 8n los
trab¡tos. dcbe.a ser ¿ceptado por el "IVEY', quien calilicará si reúne los requisilos
serraladosi eslc hecho qucdará registrado en la bitácora correspondiente, aq como la

Jirnra de drcho re0resentante.

En Dualquier momento, y por razones que a su iu¡cio lo just¡fiquen, el 'IVEY'podrá
solicirar el c¡nrbio de representañte del 'C0NTRATISfA" y este se obliga a des¡gnar a

olrd pL'rsona (ue reL¡na os teqursll!s se¡ldlados.

oEcll'lo PRIMERA.- C0NVENIOS ¡loDlFlcAToRlOs.- Se podrá (le¡ lro {jel presupucsl r)

autor,zado, b¡jo rar;pDniabildñd del "IVFY'por razones rnolrvadas nlodificar el
prescnte contrato de obra public¡ mediáote convenios, siempre que sea cons¡derado
surjL¡rla r) seprradarilcnte y q!c,oo rebase el25'Z (veinlicinco por cientoldel monto
o del prazo oíginalmente pac¡ado, or rrnplique variación sustancial al proyecto
orjqrnai or sr- r:elebrer pdra elu.rir lo est pulado en la t ey de Obra Públ¡ca y Servicios
L:onpxos dcl I stado de Yucatán.

Si las modilicaciones tanto de n¡onto corno de pla¿o erceden el porcentaie antes
indicado pero,lo varian sustancia¡mente el proyecto, se podran celebrar conveni0s
adicionales cntre las partes respecto de las ñuevas cond¡c¡ones, estos convenios
debprán sor autorizados ba¡o la resDonsab¡lldad del"lVEY'. D¡chas modif¡cac¡ones no
podaarl on rnodo alguno afcctar lar cond¡ciones quc se refieren a la naturaleza y

cdracte(strcds esencrales de la ob[a objeto del cortrato or¡ginal, ni convenirse para
eluürr eluur¡)plirnrento de la ley o lus tratados.

Cuando dr rarrli'la -ojecucion de lo< lraba,os se requiera la reali¿ación de cantidades o
coDceptos de trabaj.r itdrcronales. cl conlr¡tantc podrá autorrzar el pago de las
esllmaclones de los tfabajos eJecutados, previanrente d ¡a celebración de los
conveo¡os respeclivos y vrg¡lando que dichos incrementos no rebasen el p.esupuesto
autorizado en el contrato, conlorme se establece en el articulo 82 de la Ley de obra
Pública y Servicios Concxos del Fstado de Yucatán.
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0Écltto sEGUNDA.- RECEPCTÓN OE TRAEAJOS.- [l 'lVFY" rer,-ibirá los trabaios objeto
del co tr¡lo nasta r¡uts 'ieon toülrioadrls en su tolalidad, ,)i los mrsmos han sido
realrz¿¡(1o5 d{! acr¡erdo con lar especrficaciones conveoidas y demás estipulacrones
delcor¡trato.

Pari¡ t,¡l r,ll,Itr) r'l "C0NTRATISI A'nolific¡rá por escrito la conclus¡ón de los trabajos.
pdr¡ qr¡c du rlro dclplazo de 5(crnco)daas habiles, el "IVEY' verilique que los trabejos
eslon (leb,d¿rnre¡le conch,¡dos I a rer:epción de los lrabajos se hará dentro de los l0
(rlir./){li }i lrab¡les siguientes ¡¡ la iecha en que se haya verificado su terminac¡on.

lndepcodiD[temeote de lo anter¡or, el IVEY" electuará recepc¡ones parc¡ales de
trabajos en los casos que a continuac¡on se detallan, siempre y cuando se sat¡slaqan
los.cilur:irtoi qo0',e seh¡li¡n

ar L.ulr rl' el "!Vl Y C,:,t¡:'rDIrr] lusp(,l|(l{fr lo! traDa]oa y lo e}ecutado se ajuste a lo

Ir¡,:t.(lo:jr':..hrÍiinl Cl-)Nll?AIlSlA el rnlporte de k,s lritbaios eiecutados.
b) iluando sll, Értar teflninada la total¡dad de los trabajos y a juicio del "lvtY"

exrslan Irabajos teíninados y estas partes sean identif¡cables y suscept¡bles de
util¡rarse, podrá pactarse su recepc¡ónl en estos casos se levantará el acta
¿orrespondrpnte. inlormando a la Secretaria de la Contraloria General del
Estado de Ytr(:atán y 6 la Secretaraa de Administración y Finañzas. en su caso. en
,rn término no ,¡enor de 10 (d¡ez)dias habiles.

c) l)uando de común acuerdo el -IVEY'y el 'C0NfRAflSfA", convengan en dar por
lernlrnado anticipadamenle el contrato, los trabajos que se rec¡ban se
l¡quidarán en la torma que las partes convengan conforme a lo establec¡do en el

cc.,nt.al o.
d) 0rrando el "lVfY" rescind. el contrato en los terminos de las clausulas 0ÉC¡M0

OCrAVA y of0lMo ¡JOVENA. la recepción parcial quedara a juic¡o del 'IVEY'.
quie!r liquida¡il el irrporte de los trabaj¡Js qúe decida recibir.

el [iu¿i]úu la autondad ludrcial úeclare rescindrdo el contrato, en este caso se
!stará a lo dispuest(l por la resolucion iud¡c¡al.

Tanto €n pl caso dú rccupc ón total. LoÍro eñ aquellos casos a que se rel¡eren los
rncrsos a), b), c)y d), se procederá d recibir ¡os trabajos de que se trate dentro de un
plazo de l0 {diez)dras habrles, contados a parti. de la lecha de la ver¡f¡cación, que de

su terniin¿crón haga el 'IVEY'i del requerimiento de entrega, que este haga; o de la
fecha en que se presente alguna de las situaciones prev¡stas eñ los incisos a), b), c)y
d). levantándose ál efecto e¡ acta .espectiva y se procederá a formular la estimación
correspondiente.

ü
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Si al recibirse los lrabajos y efectuarse la est¡mac¡on correspondiente, existieran
responsabilidades debidamente comprobadas, para con o¡ "IVEY' y a carqo del
"C0NTRATISfA" el inrporte de las mismas se deducira de las cantidades pendientás ,ú
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de iubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran suficientes, se hará efectiva la
fianl¡ olo.gada por el "CONTRATISTA'.

I I 1:ON lll^I STA" ql¡cd¡r¡ oblrgado a rfsponder' Lie los dL'lectos que resu ten. ,r:,i
(j.rll{i (1,, los virjios o{rrlros 0 de cualqurer otra respoosabllioad en que hubiera
ll(]Lrr (i¡) llr,rha qaral|lr¡ lenrlrA una (lur¡ción de I2 (doce)meses a partir de la fecha
r,' i,.¡, ',rr)r ,ialn'rrrl .rl,i lt')r r¡ !tr,L , ' l)Nlf?AllSIA"Irpv,¡mpnlealarecepcron

,.'. i,,ri ¡i , .r,i,¡ r., I .rr ,.r ,rlorrli,rl¡ lr.rr rrltilu, io
.rírrrr.,,r(.,r ,1. lrr,l.,,rr,r ,,r r) ,,1),r.1,,.¡,lvr,n,'rir,rf.r!orrlel IrslilLrlr,r,o
Vrvrürrl.r (i,L.itr(l ! 1,,, r¡r¡.,1!rl purr,1 r.qulv.tlrItr..rl lU.(ritr,:l)or r]t,rniu)dui Ironlo
((,1.¡ PltsiLrLlu dr lo lr¿lr.rtol,.

0Éa0rc IEECEBA.- FtANzas DE GARANTIa DE cu plll,ltENTo oEL co]trRATo y
GARANÍ|A DE VTCIOS OCULTOS.- ErC0NTRATISTA" a lin de gdranti¿8r el
cun¡frlll rentu de l¡s ,rbLga(rones derivadas del contralo, debera preseotar ¿l 'lVEY"

d€rlro de los l5 (quince) d¡as naturales siguientes contados 6 partir de la lecha de
notilicarjion del iallo o de la adjudicación dpl contrato, una pól¡¿a de tianza por el valor
del l0 (!lic¿ por ciento) del ¡mporte totá¡ del m¡smo, otorgada por institucrón
afianzadora debidamenle autorizada y con probada solvencia, a favor del lnstituto de
Viviendá del Estado de Yucatán. con base a lo ind¡cado en el Articulo 52 de la Ley de
0bra Prlblica y Servrcios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.

El contr¿to oo surtirá electo mrcntras el 'CoNIRATISTA" no entregue la póliza en
donde la iñ5trtr¡ción alian¿adora co¡vEnga en dceptar las s¡quientes drclaraciones:

a) 0ue la tranza se otorgue atendiendo a todas las est¡pulaciones contenidas en el
r:onl.ato.

b) 0ur: en caso de que se Droraogue el pl¿zo estaclecrdo para la tearñ¡nacion de los
Irabajos a quc se'efiere la lianza, o exista espera su v¡genc¡a quedará
¡rrtoDtátrcanlente prorrogada en concordanc¡a con d¡cha ptorroga o espera.

c) 0r¡r la f¡anz¿ garantice la ejecución total de Ios trabajos materia del contrato.
d) ()ue la instituc¡ón af¡anzadora acepte expresamente lo preceptuado en los

artrculos ¡78, 279 y 282 de la Ley de lnstituciones de Seguros y Fiañzas eñ v¡qor.

Con base al articulo 127 del Reglamento de la Ley de 0bra Publica y Servic¡os Conexos
del Estado de Yucalán, la garantia de cumpl¡miento otorgada en el pr¡mer ejercic¡o en
caso de q{re no haya srdo sustituida, o la ga¡antia otorqada en el último ejerc¡cio de
éjecucron de los rrabajos. se liberará una vez que haya sido coñstituida y entregada a
¡a dependencia o entrdad la garantia de vicios ocultos a que se refiere el artículo 96 de
la Ley dc 0bra Pública y Servicior ConL,xos del tstado de Yucatán.

oIGARANÍIA OE VTC|OS OCULTOS
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Con base en el articulo 96 de la ley de 0bra Pública y Servicios Conexos de¡

[ .it¡rjo rj¡ /uc¡tan ún¡ yel ( onr]lurdo! los trabaios el "CoN TRATISTA' quedará
(jl,lrrl.r(i,) , r, .¡¡ri,ritr,, rj,) lo' iifl'., 1o:j q(r, rr,s{,lten asr como de los v¡C¡Os

u( rltr¡,, L, rl ,1!(,1(llrr,rrri;p()ll)¡irLrrtirdenquptlubr,,rarrlci¡rrido.errlostétrr¡rnos
i;efiála(ros ,-¡ñ el cor,trato y leqislaclon respectiva. l)icha qarantia tendra una
(lr,r;riron dc l2ldoce)nrese:; I p¡rtir de lo senalado err el ¡rtaculo Bg dB i¿ [ !y dc
llllr¡ f)llbl¡(:a y Servicios Co exos del fstado de Yucatáni por lo que prev¡Smenle
¡ lr rocr,pc¡ór! lisrc¡ dr! los tr¿b¡jos. Ios contrat¡stas, a su elección, deberán
,ior:,liluir lidrrra por el c(l{¡rv¿lenle al l0) {¡lie/ por cieñto) del monto total
ejcru(lo de los trabojos, o presentar una carla de qred¡to irrevocabls por el
equrvarellte a1 5% (crnco por ciento) del monto total ejerc¡do en los lraba¡osi o
hicn aportar recursos liquidos por una cant¡dad equivalente al 5% (cinco por
r:rcllto) del m¡smo rnonto, cuando se trate de fide¡com¡sos especiahente
c(JnstitLridos para ello.
I os recr]rsos aportados ell lide¡comiso deberán invertirse en instrumentos de
r,',rlA I jil
l¡r.rr'oi Iri¡li:,rir., ¡n s(r c¡so podran retrrar sus aportaciones en el F¡deicom¡so
a.rll lor r¡.r5poctivo9 rendimientos, transcurr¡dos l2 (doce) meses a partir de Ia
lerha de rccr,trc¡¿r¡ de los trabajos. fn igual plazo, quedará automaticémenle
calceli!(la l¿ Iranza o caria{re créd¡to irrevocable, segÜn sea elcáso.

qÉclHo cuaRTA.- FtaNza DE GARANTIA oEL at{TtctPo.- Para garanrizar ta correcta
inversión dpl o lor anticipos. cl C0NTRAIISTA' dentro de los 15 (quince) dias
natur¿les srqLril]ntcs a la leuha dc notilicac¡on dcl f¡llo, deberá pteser¡tar al "lVEY".

prevraorente a la entrega del anticipo la fianza correspondiente por el ¡mporte del o
Los ar¡trcrf)os otorqados, expedida por instilución af¡anzadora debidamente
autorrz¡da y con probada solveñcia. a favor del lnst¡tuto de Vivienda del Estado de
Yuca tan

La o las f¡aruas otorgadas para garanrizar la correcta inversión del o los antic¡pos, se
cancelararl cuando el "C0NTRATISTA" haya amortizado el importe total de los
m¡smos.

LÉql{o oulNTA.- suBcoNTRArAclÓN.- Er "c0NfRATlsTA'no podrá real¡zar re obfá
por otro. Sin err)úargo pdra lus Electos del oontrato, se entendera lror
subcontratacron el acto por el c!,al el oUNTRAfISTA' encom¡enda a ún tercero la

rea¡izacion de partes de los contratos o cuando adquiera mater¡ales o equip0s que

incluyan su instalación en las obras objeto delcontrato-

oÉcr o sExrA.- cEsróN DE Los oEREcHos oE coBRo.- Er "coNTRATrsla" soro
podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimac¡ones que por

!rabalos eJecütados le erpida el"lVFY' con la aprobacióñ expresa. previa y por escritó
de esla ultinra.
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oÉctHo sLp¡!A.- suspEt{stóN oE Los rRABAJos.- El 'lvEY", dando aviso por

esc¡ilo ;rl 'C0NTRATISTA" con l0 (diez)dias hábiles de antic¡pac¡ón, tiene lacultad de
riúspcn(,er tot.rl o paroi¡lnrenl(.: las obras contratadas en cualquier estado en que

eslas so encuentrcn, por causas de interés generill o hechos que impidan la

colllilLr¿(:irin dF la,s trah¡jos. rlernostrándose que, {ie ooñt¡nuirr cori las obligacione:,
pactad.¡r'jr ocasionari¡ un dáño o r¡n peajuicio qrave al Estado, o no fu€re posible
deterrr¡i¡r¿¡r r¡ tempor¿¡l¡dad dc la suspens¡ón, sin que ello ¡mplique la telminacion
rlelinrtrvr del contratu. rean¡¡d,lr|(lose las obras al cesar lás causas que mot¡varon la

lo /ra:¡r d(, !!ipr¡r5rori (l¡l¡r¡rtrvd (la lo.- (rabajos cl lVt Y' podrá dar por vencido
a,ltrcip¡d¡Ircnt!, cl r,)¡tralo, por c¡usas justifrc¿ldas o de interes general,

3just¿r)duse las ¡r¿r tds a lo e:it¡blerido en la cláusula ULCIf'l0 0C rAVA y se hará¡ los
ajr¡stes ¡ reintegros coíespondientes a los anticipos entregados, asi como en su

cas0 se cancelarán las f¡anzas otorgadas en garantla.

OiclEp qe_T¡yÁ.- REsctslóN oE coNTRATo.- Las partes convienen en que el

uontra{o podra ser rescindido en caso de iñcumpl¡nrienlo y a¡ respecto, aceptan que

cuando {,l -lVEY" sea la que determine rescindirlo, dicha rescision operSrá de pleno
.!erecho y sir necesidad de declarac¡ón jud¡c¡al, bastando para ello que se cumpla el
procodimiento que se establFce en la clausula 0ÉCl¡40 N0vENA: en tanto que sr es el
"C0NTRATISTA'quien decide rescindirlo, será necesar¡o que acuda ante la ar¡toridad

ludicial y obteng¿ la declaración correspondiente. Las causas que puedan dar ¡ugaI a
la rescisron por parre dcl "lVl Y' serr las que a cont¡nuacrón se senalanl

l.- S' cl 'C0NTRATIS l-A" no inicia lo! irabajos objeto del cootrato. {rn la f€cha que por
(.-cr to.ia¡i¿lc el "lVf Y'

2.- S el "CoNlnAflfiTA" srrsponde injostificadamente los trabajos o se niegá a
reparar o repoller alguna parte de ellos que hubrera sido rechazada como
delectuosa por el "lVf Y'.

3.- Si el -C0NTRAf¡STA" no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o
siñ motivo justificado no acata Ias órdenes dadas por escrito por el'lVEY".

{.- Si el 'CoNTRATISTA'no da cumplim¡ento al programa de trabajo y, a juicio del
"lVEY", el atraso puede dificultar la term¡nac¡ón satisfactoria de los trabajos en

ol plazo estipulado.
5.- Si el "00NTRAflSfA' es Ceclarado en qu¡ebra o suspens¡ón de pagos.
6.- Si el 'C0NTRATISfA" subcontrata partes de los trabajos, objeto del cont.ato, sin

suJetarse a lo drspuesto en la clausula 0ÉCl11O OUINTA de este contrato.
7.- Si el -CoNfRAllSlA' cede ¡os derechos de cobro derivados del contrato srn

sutetar5e a o drspuesto en la claJsula DFclHo sFxTA de este contfato.
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8.- Si el 'f:0NIRATISTA" no da a¡"lVEY" y a las inst¡luciones que tengan facultad de
inte eñir, l¡s fac¡lidades y ctatos necesaÍos para la ¡nspeccióh, vig¡lanciá y

supr,rvrsio¡t dc los materiales y lrabájos.
9.- Si el "U0NTRATISTA' cafirb¡a su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido

r.rr¡bl.crdo .:onrc roqr/rs¡lo tenl]r esa nacionalidad.
lO.-5r ñl fillNTn^flSl/\ srlnd¡r (,¡rran¡ro i,rvocn la proreccion de sU gobierno en

r t.lir-ioir rrur¡ {,1 conl ai¡tu.

ll.- Sr !'l rl0NTf,ATlljf^' eñ c¡1i(, de esrar {Jenlrn (lel Registro de lleudores
,\I,D,rht.ni(,s llo úiurr, ctrrr¡pllrIlrcr,to a ::ius obligaLrooes alirl]entarias, dc
co forrrridad ¿ lo dispueslo cn el arliculo 25 del decreto 41212021en el que se
rnod lica la l-ey de la lrsca¡a General del Estado de Yucotán.

12.- [ n (rl,ncr¿1, p{jr pl rnr:ut¡dinrionto por parte del 'C0NTRATISTA' de cualqu¡era de
las obl¡qacioncs derivadas delcontrato y sus anexos, de las lsyes y reglamentos
oficidles. o de las órdenes del 'IVEY'

l n caso rle rncumplinriento o violacion por parte del"C0NTRATlSTA" a cualquiera de
las estipulaciones del contrato, el IVEY- podrá optar entre exigir el curñplim¡ento del
mrsmo y el de las penas convenrdas er su caso, o declarar la rescisión contorme al
procedir¡ie|llo que se senala en la cláusula DÉCIMO NOVENA.

Si el "lvt Y" opta por la resc¡sion, el "C0NTRATISÍA" estaró obligado a pagar por
concepto de daños y perju¡cio:; una pen¡ conveñcional que podrá ser hasta por el
nlollto dÉ as g¿rirruas otorg¿das a turc¡o del'lvEY".

Ln casc d0 rescir'lró¡l.rel p.esenlc co tralo. el saldo no ejercido del anticipo se
reintegrara por el 'CONTR^flslA'¡t IVFY'en un plazo no mayor de d¡ez días
naturales, a parlir de la fecha en que le sea comunicado al 'C0NfRAf|STA", dicha
resolúción. EI "CoNTRATISTA' que no re¡ntegre d¡cho saldo, cubrirá los cargos
correslrondientes que resulten.

0É$üo NovENA.- PROCEOII{IENIOS DE RESCISIÓN.- Si et "tVEY'cons¡dera que et
'C0NrRAllSTA- ha incurrido en algunas de las causas de rescisión que se consrgnan
en el contrato, lo comunicara al 'C0NTIiAfISTA" a fin de que este exponga al
res0ecto lo que ¿ su derqcho convenga y aporle las pruebas que est¡me pertinentes
en !n pla2o de 15 (quince) dias hábiles. Transcurrido ese pla¿o, se resolverá
cor'rsiderando os ¿rgumentos y pruebas que hubiera aportado, conforme a lo
establecido cn los dos ultimos parralos de Ia cláusula oECllYO OCTAVA, lo que
co¡lrn,c¡r I il -CoNtRATlllTA' ,1..rt.,, rlt ló.; 15 (quince) dias habiles s¡guientes al
velcinllenlo del icrr¡ioo,ir¡r]s :c¡¡l,rdo l l 'lVLY" dara cuenta a la Secretaria de la
Cootraloía Geñeral del Lstado dp Yunatá¡r ¿r rnás a tardar el ultimo dia hábil del mes
en que d¡cle dicha rcso¡uoon.
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v!0É§lHA.- PROCEOII. ENTO PARA AJUSfE OE CoSTOS.- Sera según determine el
'lVL Y {:Lr¿rrqu or;r dc los procedifirentor senalado. en los articulos 78 y 79 de la Ley de

0br¡ l'r¡llli(:¡ y l;urvicios tionllxos del t slado de Yucatan y los art¡sulos lB0, l87 IUtl

l8S l91l 19l 192 l'JJ 1S4 y lflt)del Reqlarrento de la l-ey (le obr¿ Publica y Servrcro:,
Cone(os del fstado de YLrcalan.

Irr Irrrri¡uri,ru rlI i,,1: pr()(]cdirriento. Lctralado!, la rcvisión se¡á promov¡da por el

ivl f .l.,oli.rtr¡d (.l:cnt¿del CoNIRAII:itl'. laquesedebera presentardsñtrodo los

60 (sr:scnt¡) (I¿:¡ naturalcs'iiqurelltcs a la publicac¡ó de los indices aplicables ¿l

periodo qrre los mirnnosi indiquen y que trangcurrido dicho plazo, precluye el der€cho
rlel CllNlllAtlslA'par¿ reclánrar el pago. As¡r isr¡lo deberá acompanarla con la

debida docurn¿ntacioni la cúal será revisada en un térm¡no no mayor de l5 (quince)

dias naturales y paqarse a nlás tardar dentro de los 20 (ve¡nte) días nalurales
sigrrú lcs ¿ l¿ lur:lia er que el enle potrl¡co de que se lrate, resuelva por escrito el

áumento ! re(luc.'r()ti respecliva,

VIGESIHO PRIT.IERA.- RELACIONES OEL "CONIRATISTA" COII SUS

TRABAJADoRES.- I i UUNlliAllSlA" Lofro emprcsano y potron del personal que

enlplea uo r¡olivo de lils trdb¿jos rnateria del presente contrato. será el úrtico
respon5able dt l¿s obll(¡dorones derivndas de las d¡sposiciones legales y demás
ordenámientos cn malerra de trabaio y de seq\¡r¡dad socaal. El 'CoNTRAIISTA'
conviene por lo mismo 0n respondar de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en su contra o en contra del "IVEY'. en relación con los

lrabajUs del cootralo y se obliga a rembolsar al 'lVEY" cualquier cantidad que esto se

hubter¡ visto oblqado a eroqar por csle concepto.

vlGÉslHo §EGuuDA.- JURISOICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del
preserrte cont.ato. as¡ como para todo aquello que no eslé expresamente est¡pulado
en e rnisnro las partes se sorneten a la iurisd¡cción y competenc¡a de los tr¡bunales
de la ciudad de f4erida, Yúcalán, por lo tanto el "C0N TRATISfA' renuncia al luero que
pLrdiera corresponderle por razon de su domrcrlio presente, luturo o por cualquier
otri c¡Urá.

vlcÉslho TERcERA.- t¡gotl,lf¡¡ ¡Uniolco.- t I prL,sentFr contrato se reqirá por la Ley
de 0b.a Publica y Servrcros conexos del Eslado de Yucatán: el Reglamento de la Ley

de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucarán v¡gente y por las

disposiciones que resulten aplicables.

vtoÉstlrq cuaRTA-- DEGLARACIÓN FINAL.- El "coNfRATlsra" declara ser una

enlpresd .roñst lUrda bajo las leyes mexrcanas y conviene qle aunque llegue a

cambt¿r de domrcilio tr¡pr¡ do l¡ repohlic¿ mexicana, se seguirá considerando como
mexicano por cranlo a estc contrato so rofiore y a ño rnvocar la prolección de n¡nqrúl
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t¡

rlot,rr¡íro Irlr;r¡rjer{) balo la pena de perder en beneticio de la nación mexjcana todo

El pr esefitn
aoo ¿022.

ravado de este contrato.

contrato se f¡rm¿ eñ la c¡udad de Mérida. Yucatán. sl dia 23 de mayo del

,1VIY' "CONTRATISTA"

Yucatán

Arq. Carlos FralteiscaVlñas Heredia
llraictur [ieIcral

tng..-rorq. ca.¿s

dt
C.¡t¡lo Borgss

E

'resrdente del Cof selo de Admin¡str¿jc¡orl
lngeniena Hidráulica del Caribe'.

sla. ¿e c. v.

TESTIGOS

?i)

\

^n.o,*ff.,r"r*,
1' /*

lng. Josá d{ Md¡¡ Pech Eacel¡§
Jete de [¡/ÉYtameoto de

Normalividad y 0bra Publica
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ANEXO D

Evidencia fotográfica de las acciones

realizadas.
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Cuarto dormitorio
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